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ADVERTENCIA IMPORTANTE on >» ! 

Les l^yes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
s los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril d#1858) 
8c publica todos los días, excepto los domingos. -

OFICINAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APASTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE .SUSCRIPCIuN 
V ,,,, .. . j ..• i_.nl 1 : • •, -j 

, iQKHpOg OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
qus, 3'pesetas; trimestre, U; semestre, 18, y un «ño, 36. 

O F I C Í A L E S F O E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PAKTICULAKES .—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 30, y al año, t*U. y íuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año.' 

Se admiten suscripciones en la Administración de! BOLETÜÍ, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fnera de esta Capital, 
directameute por medio de oarta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo da abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,oO 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

Ministerio de la Gobernación 

SUBSECRETARIA DE COMUNI
CACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

En virtud de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de marzo 
del corriente año, se convoca a su
basta pública, con sujeción al pliego 
de condiciones que a continuación 
se inserta, el suministro al Estado 
délos efectos impresos, etc., para 
el servicio de Correos. 
PLIEGO de condiciones para con
tratar, previa subasta pública, el 
suministro a la Dirección general 
ilc Correos de diferentes clases de 
impresos o litografiados, libros, 
libros talonarios, libretas, libran
zas, cartillas, tarjetas de identi
dad, etiquetas, sobres, cartones y 
cartulinas, con destino al servicio 
de Correos. 
1. E l suministro al Estado de los 

efectos impresos o litografiados que 
se precise para el servicio de Co
rreos, correspondiente a los mode
los que a continuación se describen 
y evalúan, se contratará mediante 
subasta pública, ajustándose a la ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de 
julio de 1911 y al artículo 5.° del 
Real decreto número 2.413 de 24 de 
diciembre de 1928, y, en cuanto a 
ello no se oponga, se aplicara* como 
supletorio en los casos imprevistos 
y en los no regulados en este plie
go de condiciones lo dispuasto en 
el título II, capítulo I del reclamen 

para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de junio de 1898; 
en el Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 v otras disposiciones vi
gentes. 
.2* Los caracteres de los mate-

nales que han de utilizarse para la 
elaboración de los efectos que com
prende el suministro, y cuyas mues-
¡Jas se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Material fijo de la Di
rección general de Correos, son los 
S|guientes: 

Papel número 1 
. Blanco, satinado, exactamente 
Jjual a la muestra en calidad, colo
co, satinación, transparencia, etcé-
£ra, con un peso de 16 kilogramos 
* resma de 500 hojas, del tamaño 
w Por 88 centímetros. 

Papel número 2 
Blanco, satinado, exactamente 

igual al número 1, salvo en el peso 
cíe la resma, que en el mismo tama
ño será de 24 kilogramos. ' 

Papel número 3 
Blanco, de pasta de hilo de pri

mera calidad, con un peso de 8,5 ki
logramos la resma de 500 hojas, del 
tamaño de 32 por 44 centímetros. 

Papel número 4 
Papel registro, blanco, de pasta 

fina, fuertemente apergaminado, con 
un peso de 68 kilogramos la resma 
de 500 hojas, del tamaño de 80 por 
112 centímetros. 

Papel número 5 
Papel registro, blanco, de pasta 

fina, fuertemente apergaminado,con 
un peso de 34 kilogramos la resma 
de 50o hojas, del tamaño de 66 por 
96 centímetros. 

Cartulina número 1 
Blanca, de pasta fina de primera 

calidad, bien satinada y de un peso 
de 50 kilogramos la resma de 500 
hojas, del tamaño de 50 por 65 cen
tímetros. 

Cartulina número 2 
Exactamente igual a la número 1, 

pero de color amarillo, con un peso 
de 40 kilogramos. 

Cartulina número 3 
De pasta fina de primera calidad, 

bien satinada, formada por dos ho
jas: una de color violeta y otra blan
ca, con un peso mínimo de 260 gra
mos por metro cuadrado. 

Cartulina número 4 
Blanca, de pasta fina de primera 

calidad, bien satinada y de un peso 
de 40 kilogramos la resma de 500 
hojas, del tamaño de 50 por 65 cen
tímetros. 

Cartulina número 5 
Exactamente igual a la número 4, 

pero de color naranja. Los tamaños 
de las hojas de papel o cartulina se
ñalados podrán variar a juicio del 
contratista, a fin de que pueda adap
tarse mejor a las dimensiones de los 
efectos impresos o litografiados, 
siempre que la calidad y el peso 
sean equivalentes a los anterior
mente anotados. 

Cartón 
Cartón de estraza, buena calidad, 

con un peso de 1.960 gramos por 
metro cuadrado. 

Etiquetas de tela número 1 
De algodón blanco, que contenga 

23 hilos de urdimbre y 21 de trama 
por centímetro cuadrado, provista 
de un apresto apropiado, abundante 
y convenientemente satinado, "ara 
que pueda escribirse en ella fácil
mente con tinta y pluma corrientes, 
sin que se deforme lo escrito. Sus 
dimensiones serán de 170 milíme
tros y llevarán la cara satinada im
presa con tinta negra o de color 
rojo la inscripción que se indique. 

Etiquetas de tela número 2 
Exactamente igual a la número 1, 

pero provista de un ojete metálico, 
colocado en un extremo, previamen
te doblado en ángulo. 

Etiquetas de tela número 3 
De algodón blanco, sin apresto 

alguno, tejida a punto de tafetán, 
con 25 hilos de urdimbre y 23 de 
trama por centímetro cuadrado, im
presas en tinta negra o de color, 
con la inscripción que se indique; 
sus dimensiones serán de 140 por 
70 milímetros, e irá provista de oje
te metálico, colocado en un extre
mo previamente doblado. 

Etiquetas de tela número 4 
De lona de algodón blanco o en

carnado, sin apresto alguno, tejida 
a punto de tafetán, con 12 por 1* 
hilos por centímetro cuadrado, sien
do los hilos de dos cabos en la ur
dimbre y tres en la trama, impresa 
en tinta negra o de color, con la ins
cripción que se designe. Sus dimen
siones serán, así como la colocación 
del ojete, en la misma forma que el 
anterior. 

Etiquetas de cartón número 5 
Con la impresión que se indique, 

en tinta negra o de color de 7,5 cen
tímetros de ancha por 10 de larga y 
cuatro milímetros de gruesa, con 
ojete en la parte superior y las pun
tas redondeadas, forrada en ambas 
caras en papel del color que se de
signe, excepto por los extremos, 
que quedará el cartón al descubier
to cuatro milímetros. 

Sobre número 1 
Blanco, confeccionado con papel 

adecuado del grueso equivalente al 
número 2 y perfectamente engo
mado. 

Sobre número 2 
Blanco, confeccionado con papel 

adecuado, del grueso equivalente al 
papel número l , perfectamente en
gomado. 

Sobre número 3 
Sobre exactamente igual al núme

ro 2, pero de color violeta, rosa o 
gris. 

Sobre número 4 
De color caña, confeccionado con 

papel apergaminado, satinado por 
el exterior, con un peso mínimo de 
75 gramos por metro cuadrado y 
perfectamente engomado. 

Sobre número 5 
De papel celulosa de caña, de un 

peso de 100 gramos el metro cua
drado. 

Encuademación número 1 
Con cubierta de tela negra, imi

tación cuero, cantoneras y lomo de 
cuero y tejuelos de piel encarnada 
en la portada y lomo, impresos con 
letras doradas. 

Encuademación número 2 
Con cubierta de tela, color gris y 

tejuelo de papel encarnado en la 
portada, impreso con letras do
radas. 

Encuademación número 3 
Con cubierta de cartón forrado 

con papel jaspeado, con lomo de 
tela y tejuela de papel blanco en la 
portada, impreso con tinta negra. 

Encuademación especial 
Con cubierta de cuero, cantone

ras y refuerzos en el lomo, de metal 
niquelado, tejuelos de piel encarna
da en la portada en el lomo, impre
sos con letras doradas y guardas de 
cartulina jaspeada. Irá provista, 
además, de una cubierta de tela con 
el mismo número de tejuelos y de 
igual calidad que los de la encua
demación. 

RELACIÓN DE IMPRESOS 

Impresos generales (Servicio 
interior) 

Modelo número 1, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelos números 2, 3 y 6, a 3,25 
pesetas millar; papel número 1. 

Modelos números 11 y 11 dupli
cado, a 2,75 pesetas millar; papel 
número 1. 

Modelos números 13 y 13 duplica
do, a 7,50 pesetas millar; papel nú
mero 1. 

Modelos números 15 y 15 duplica
do, a 3,50 pesetas millar; papel nú
mero 1. 

Modelos números 16, 17, 18 y 19 
duplicado, a 3,25 pesetas millar; pa
pel número 1. 
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Modelo número 25, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 30, a 3,50 pese
tas millar; papel numero 1. 

Modelos números 32 y 32 dupli
cado, a 7 pesetas millar; papel nú
mero 1. 

Modelos 32 bis y 32 triplicado, a 
3,25,pesetas millar; pagel número 1. 

M o d e l o s números 3o y 52, a 3,50 
pesetas millar; papel número 1. 

Modelos número 61, 62 y 62 bis, 
a 12,50 pesetas millar; papel núme
r o 2. 

M o d e l o s números 61 duplicado y 
61 triplicado, a 12 pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelo número 62 duplicado, a 
6,50 pesetas millar; papel número 2. 

Modelo M, a 3,25 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo N, a 7 pesetas millar; pa
pel número 1. 

Modelo O , a 7,50 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo R, a 15,25 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo P. a 3,50 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo Q, a 7,50 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo X , a 7 pesetas millar; pa
pel número 1. 

Itinerarios para conducciones, a 
35 pesetas millar: papel número 3. 

Relaciones de tarjetas de identi
dad, a 15 pesetas millar; papel nú
mero 1. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
a 25 pesetas millar; etiqueta núme
ro 1. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
a 32 pesetas millar; etiqueta núme
ro 2. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
a 40 pesetas millar; etiqueta núme
ro 3. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
a 75 pesetas millar; etiqueta núme
ro 4. 

Etiquetas de cartón, a 50 pesetas 
millar; etiqueta número 5. 
Estadística postal (Servicio interior) 

Modelos números 1, 2 y 3, a 14 
pesetas millar; papel número 1. 

Modelo número 4, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 5, a 7,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelos ó, 7 y 8, a 15,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 9, a 14 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 10. a 7,25 pese
tas millar; papel número 1. 

Modelos números 11 y 12, a 14 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelos r.úmeros 13 y 14, a 7,25 
pesetas millar; papel número 1. 
Paquetes postales (Servicio interior) 

Modelo número 1, a 7,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 2, a 3,25 pesetas 
millar: papel número 1. 

Modelo número 3, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 4, a 15,25 pesetas 
millar: papel número 1. 

Modelos números 5 y 6, a 3,25 
pesetas millar; papel número 1. 

Modelo número 7, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 8, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo número 9, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelos números 10 y 11, a 7 pe
setas millar; papel número 1. 

Etiquetas de imposición (verde) o 
reembolso (encarnadas), engomadas, 

1,85 pesetas millar; papel púme-a 
ro 2. 

Servicio de máquinas de franquear 
correspondencia 

Modelo M - F - i , papel número 2, a 
12,50 pesetas millar. 

Modelo M - F - 2 , papel número 2, a 
6,50 pesetas millar. 

Modelos M - F - 3 , 4 y 5, papel nú
mero 1, a 3,25 pesetas millar. 

Modelo M-F-6 (talonario de 200 
hojas), encuadernado en papel caña, 
a 5,50 pesetas unidad. 

Modelo M-F -7 , papel número 1, a 
3,25 pesetas millar. 

Modelo M-F-8 (talonario de 200 ̂  
hojas con tres matrice§), papel níP"' 
mero 2, encuademación con tapa de 
papel fuerte, a 10 pesetas unidad. 

Modelo M - F - 9 , libro de tarjetas 
vale, de 33 por 23, de 100 hojas, papel 
número 5, encuademación en lona, a 
12 pesetas unidad. 

Modelo M-F-10, papel número 2, a 
15 pesetas millar. 

Modelo M-F-11, papel número 2, 
a 22 pesetas millar. 

Libro de Efectos, de 33 por 23, de 
100 hojas foliadas, papel número 5, 
encuademación de lona, a 12 pesetas 
unidad. 

Libro de Caja, de 33 por 23, de 
100 hojas foliadas, papel número 5, 
encuademación en lona, a 12 pesetas 
unidad. 

Libro Registro de 200 hojas, papel 
número 4, encuademación número i] 
a 30 pesetas unidad. 

Libros 

Foliados, diligenciados y con el ra
yado e impresión que se indique. 

De 200 hojas, de 15 por 21 centí
metros, en papel número 2, encuader-
nación número 3, a 2 pesetas unidad. 

De 100 hojas, de 15 por 21 centí
metros, en papel número 2, encuader-
nación número 3, a 1,25 pesetas uni
dad. 

De 300 hojas, de 36 por 25 centí
metros, papel número 4, encuader-
nación número 1, a 23 pesetas unidad. 

De 200 hojas, de 28 por 39,5 cen
tímetros, papel número 5, encuader-
nación número 2, a 12 pesetas uni
dad. 

De 100 hojas, de 28 por 39,5 centí
metros, papel número 5, encuader-
nación número 3, a 4 pesetas unidad. 

De 200 hojas, de 33 por 23 centí
metros, papel número 5, encuader-
nación número 2, a 12 pesetas unidad. 

De 100 hojas, de 33 por 23 centí
metros, papel número 5, encuader-
nación número 3, a cuatro pesetas 

' unidad. 
De 100 hojas, de 33 por 23 centí

metros, papel número 5, encuader-
nación número 2, a 9 pesetas uni
dad. 

De 75 hojas, de 33 por 23 centí
metros, papel número 5, encuadema
ción número 3, a 3,50 pesetas uni
dad. 

De 50 hojas, de 33 por 23 centí
metros, papel número 5, encuader-
nación número 3, a 3 pesetas unidad. 

De 50 hojas, de 16 por 22 centí
metros, papel número 2, encuader-
nación número 3, a 3 pesetas unidad. 

De 100 hojas, de 16 por 22 centí
metros, papel número 2. encuader-
nación número 2, a 4 pesetas unidad. 

Libro de Derecho de Apartados, 
de 50 hojas, de 46 por 23,5 centíme
tros, papel número 2, encuadema
ción número 3, a 5 pesetas unidad. 

Libre tus de ambulantes 

De 200 hojas, de 22 por 15,5 centí
metros, papel número 2, encuadema
ción número 2, a 3 pesetas unidad. 
Libretas para peatones y carteros ru

mies 

De 100 hojas numeradas, en cuar
to, a 1,25 pesetas unidad. 

D e 50 hojas numeradas, en cuar
to, a 0,90 pesetas unidad. 

D e 100 hojas numeradas, en octa
vo, a 0,95 pesetas unidad. 

D e 
vo, a 

50 hoj$> 

o,75 P 

• • 1 
ceta-eradas, en 

nidad. 
mos C 
larados, senácio 
nal, |p l iadosSde 
ero i , encuader-

a 1,50 pesetas uni-

en-

D e Vatfbr 
interior e in 
100 hojas, 
nación número 
dad. 

De Apartados, foliados: 
De 25 hojas, papel número 1. 

cuadernacion número 3, a 0,50 pese
tas unidad. 

D e 50 hojas, papel número 1, e n 
cuademación número 3, a 0,00 pese
tas unidad. 

D e 100 hojas, papel número 1, e n 
cuademación número 3, a 1,50 pese
tas unidad. 

D e 200 hojas, papel número 1, en
cuademación número 3, a 2,75 pese
ta su unidad. 

D e 500 hojas, papel número 1, e n 
cuademación numero 3, a 6 pesetas 
unidad. 

Servicio aéreo 

Boietín de entrega S - A - i , pape! 1 

número 1, a 6,50 pesetas millar. 
Boletín de entrega S - P - A , papel 

número 1, a 3,25 pesetas millar. 
Modelo A - V - 2 , a 7,50 pesetas mi

llar, papel número 1. 
Boletín de expedición S-A-l, pa

pel número 1, a 3,25 pesetas millar. 
Relación de los boletines de expe

dición S-A-2, papel número 2, a 22 
pesetas millar. 

Sobras para avión, papel Kraff 
(rotulados Par Avión) de 26x33 cen
tímetros, a 80 pesetas millar. 

Sobres para avión, papel Kraff 
(rotulados Par Avión), de 17,5x26 
centímetros, a 60 pesetas millar. 

Vayas papel número 1, a siete pe
setas millar. 

Etiquetas engomadas, papel nú
mero 2, color azul, a 1,85 pesetas 
millar. 
Impresos generales (Servicio inter

nacional) 
Modelo número 19 triplicado, a 10 

pesetas millar; papel número 1. 
Modelo número 26; a 7,75 pesetas 

millar; papel número 1. 
r Modelo C-14. a 7,50 pesetas mi
llar; papel número l . 

Modelos C-15 y V-D-3, a 7,25 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelo C-6, a 15 pesetas millar; 
cartulina número 1. 

Modelo número 40, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo C-16, a 7,25 pesetas mi
llar: papel número 1. 

Modelo C-12, a 8,25 pesetas mi
llar; papel número 1. 

Modelo C- l l , a 10 pesetas millar; 
papel número 1. 

Modelo C-13, a 16 pesetas millar; 
papel número 1. 

Sobre (fcuille d'avis), 13x18, a 10 
pesetas millar; sobre número 3. 
Servicio de cartas con etiqueta verde. 

Modelos E-V- l , E-V-2, y E-V-3, 
a 7,75 pesetas millar; papel núme
ro l* 

Modelos E-V-4 y E-V-5, a 3,75 pe
setas millar: papel número 1. 

Modelos E-V-6 y E-V-7, a 3,25 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelo E-V-8, a 7,75 pesetas mi
llar; papel número 1. 

Libro de Contabilidad, de 200 ho
jas, papel número 4, encuademación 
número 1, a 30 pesetas unidad. 

Libro de Estafetas de Cambio, de 
200 hojas, papel número 5, encua
demación número 2, a 14 pesetas 
unidad. 

pesetas millar 

Paquetes postales (Servicio inter. 
nacional) 

Modelos X- l y X-2 a 7,50 pesetas 
papel njímero 1. 

lelos X B y 3*4 ; § 14 peaetas 
•; papel número l . 
lelo X - » a 7 l 5 pesetas miliUr 

número». 2 
lela X - l a % j 
n u % í Q K ' 
lelos X - 7 y X-R", a siete pese, 

tas millar; papel número 1. 
Modelos X-9, X-10 y X- l 1, a 7,75 

pesetas millar; papel número 1. 
'Modelo C-P-2, a 25 pesetas millar 

cartulina número 1. 
Modelo C , a 3,50 pesetas millar; 

papel número 1. 
Modelo C-P-ll, a 7,75 pesetas mi

llar; papel número 1. 
Modelo C-P-12, a 12,50 pesetas 

millar: papel número 1. 
Modelo C-P-13, a 7,75 pesetas mi

llar; papeFnúmero 1. 
Modelo C-P-14, a 7,25 pesetas mi

llar; papel número 1. 
Modelos números 1, 2 y 2 bis, a 

3,25 pesetas millar; papel número 1. 
Modelo número 3, a siete pesetas 

millar; papel número 1. 
Etiquetas de imposición, engoma

das, a* 1,85 pesetas millar; papel nú
mero 2. 
i Encuademaciones 

Encuademación de tomos de la 
Gaceta de Madrid, por trimestres, a 
7,50 pesetas el tomo. 

Encuademaciones de tomos del 
Diario Oficial de Comunicaciones 
por cuatrimestres, a seis pesetas el 
tomo. 

Servicio de vales de respuesta 
Modelo A, a Í2 pesetas millar; 

papel número 2. 
Modelo A-bis, a 3,50 pesetas mi

llar; papel número 1. 
Modelos B y 13-1, a 35 pesetas mi

llar; papel número 3. 
Modelo C, a 12 pesetas millar; pa

pel número 2. 
Servicio de cajas con valores decla

rados 
Modelo B , a 3,25 pesetas millar; 

papel número 1. 
Modelo C, a siete pesetas millar-

papel número 2. 
Modelo E, a 3,50 pesetas millar: 

pupel número 1. 
Modelos F y H, a 3,25 pesetas mi

llar; papel número 1. 
Giro Postal Interior 

Modelo G-l , a 12,50 pesetas mi
llar; papel número 1, 

Modelo G-2 (libranzas), a 17 pese
tas millar; cartulina número 1. 

Modelo G-2 bis a cinco pesetas 
millar, papel número 2. 

Modelo G-3, a tres pesetas millar, 
papel número 1. 

Modelos G-4 y G-5 bis, a 3;25 pe
setas millar, papel número 1. 

Modelo G-5 a 3,50 pesetas millar, 
papel número 1. 

Modelo G-5 bis (talonario nume
rado del 1 al 200), de 200 hojas nu
meradas, dobles, papel número 1. 
encuademación número 3, a 2, /o p 
setas unidad. 

Modelo G-6, a 7,50 pesetas mil ar, 
papel número 1. ^ e . 

Modelos G-7 y G-7 bis, a 3,50 P<-
setaa millar; papel número 1. . Q 

Modelos G-8 y G-8 bis, ) « 
bis, a 3,50 pesetas millar; pape' 
mero 1. n sC\ bis 

Modelo? G-10 en folio y G-W 1 , 
en folio, a 7,75 pesetas millar, P¿P 
número 1. ^ ^ rr\Q 

Modelos G-10 en cuarto. y jT 
bis en cuarto, a 3,75 pesetas mina 
papel número 1. , . . ̂ j ^ i 
^ Modelos G-l 1 y G-l lb;sy^; . , 
12,50 pesetas millar; papel nümer 



Modelo G-12 bis, a 3,75 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelos G-15 y G-15 bis, a 12,50 
pesetas millar; papel número 2. 
Modelo G-16, a 22 pesetas millar, 
papel número 2. 
HSodelos G-17 y G-17 bis, a 12,50 
pesetas millar; papel número 2. 

Modelo G-18, a siete pesetas mi
llar; papel número l . 

Modelo G-18 bis, a 12,50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelos G-19 y G-19 bis, a 7,50 
pesetas millar; papel número 1. 

Modelo G-l 1-A, a 3,50 pesetas mi
llar; papel número 1. 

Balances de operaciones, a 7,50 
pesetas millar; papel número i . 

Balances de operaciones (retira
dos) a 7,75 pesetas millar papel nú
mero 1. 

Oficio de petición de impresos, 
12,50 pesetas millar; papel número 2. 

Oficio de remisión de impresos 
bis a 6,50 pesetas millar; papel nú
mero 2. 

Hoja para imposición de Giros de 
la Dirección general de la Deuda, 
6,50 pesetas millar; papel número 1. 

Talonarios 
De remesa de fondos, de 100 ho

jas, a cuatro pesetas unidad; papel 
número I, encuademación número 3 

De Boletines de rectificacióe, de 
100 hojas, a tres pesetas unidad; pa
pel número 1, encuademación nú
mero 3. 

De Giros de la Caja Postal, de 100 
hojas, a cuatro pesetas unidad; pa
pel número 1, encuademación nú
mero 3. 

De Imposición dn Giros, de 200 
hojas, a ocho pesetas unidad; papel 
número 1, encuadernado papel caña. 

De Data, de 100 hojas, engomado 
y trepado, a una peseta unidad; pa
pel número 1, encuadernado con 
cartón en la parte posterior. 

Libros 
De Electos, de 200 hojas, a 14 pe

setas unidad; papel número 5, en
cuademación número 2. 

De Caja, de 100 hojas, a 16 pese
tas unidad; papel número 5, encua
demación número 2. 

De Giros recibidos, de 300 hojas, 
a 19 pesetas unidad; papel número 
5, encuademación número 2. 

Giro Postal Internacional 
Ficha de control, a 12 pesetas mi

llar; cartulina número 2. 
Ficha sustitutiva y ficha sustanti

va certificada, a 12,50 pesetas millar; 
cartulina número 1. 

Libranzas de Lista, a 20 pesetas 
millar; cartulina número 2. 

Libranzas, a 30 pesetas millar; 
cartulina número 1. 

Modelo G-l bis, a 6,50 pesetas mi
nar; papel número 1. 

Modelo G-D, a 3,50 pesetas mi-
w ¡ papel número 1. 

Modelo D, a 12 pesetas millar; 
Papel número 2. 

Modelos G-U-2 y G-12-2, a 15 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelos G-ll-3-y G-12-3, a siete 
( & m i l l a r ; P a P e l número 1. 

m?*c\T- A ' R ' Cambios; Telegra-
as uhcios cumplimentando devo

lución de giros; ampliando señas de 
Peguntando pago de giro, de

pendo giro caducado, pr?guntan-
D L H A ducado, pidiendo ara-
K ó n c J e señas de giro, pidiendo 
|roa reembolsar, remitiendo libran-
form7c c a d u c a d a , solicitando in-
c i a s ^ P n P a r , a d u P l i c a r g i r o » inciden-
c S n ^ n i 7 > l e s - , c o n t e s t a n d o reclama
da v S á n e l o s e recupere diferen-
¿ a r r^J í l e n d 0 «tranza regularíza
me Poetas millar: papel nú-

! r 

Rulevé de cambios y Quittance, a j 
10 pesetas millar; papel número 5. ' 

Cheques a tomar y a cobrar, a 
10,50 pesetas millar; papel núme
ro cinco. 

Listas para giros de Méjico, a 30 
pesetas millar; papel número 5. 

Balance de libranzas, relevé tele
gráfico, parte de Caja, Balance de 
Cuenta general, F (listas), E (listas) 
D (listas), a 20 pesetas millar; papel 
número 5. 

Carpeta de expedientes, a 40 pe
setas millar; papel número 5. 

Cuadro de diferencias y E (cuenta 
mensual), a 42 pesetas millar; papel 
número 5. 

Cuenta de Telégrafos, a 40 pese
tas millar; papel número 5. 

Cuenta negativa; comunicación 
remitiendo cuenta mensual: A-R-
Cheque; comunicación remitiendo 
Cheque; A-R-E, corr unicación re
clamando o remitiendo cuenta gene
ral, a 20 pesetas millar; papel núme
ro cinco. 

Cuenta general, a 30 pesetas mi
llar; papel número 5. 

Comunicación notificar-do reinte
gro de diferencia o de haberse rein
tegrado la diferencia, comunicación 
Solicitando nuevas señas, comunica
ción reclamando noticias de giro 
para revalidar (América o Extranje
ro, comunicación remitiendo giro, 
comunicación remitiendo giro irre
gular (América), comunicación de 
incidencias (América), comunica
ción deincidencias (Marruecos o Ex
tranjero), comunicación de inciden
cias generales (Extranjero), comuni-
cacación solicitando duplicado (Ex
tranjero) y comunicación devolvien
do giro irregular (Extranjero), a 20 
pesetas millar; papel número 5, 

Comunicación con membrete es
pañol o francés, a 18 pesetas millar; 
papel número 5. 

Listas para giros de Costa Rica, 
listas para giros de Inglaterra y lis
tas para giros de Estados Unidos, a 
30 pesetas millar; papel número 5. 

Libros 
Libro de Registro de giros, de 200 

hojas, a 20 pesetas unidad; papel 
número 5, encuademación número 
dos. 

Libro de cambios, de 200 hojas a 
25 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Libro de liquidaciones, de 200 ho
jas, a 25 pesetas unidad; papel nú
mero 4, encuademación número 1. 

Libro de relación de giros, a 60 
pesetas unidad; papel número 5, en
cuademación número 3. 

Intervención de Caja 
Libro de Entradas y Salidas, de 

250 hojas a 38 pesetas unidad; pa
pel número 4, encuademación nú
mero 1. 

Libro de arqueo de fondos, de 
500 hojas, a 25 pesetas unidad; papel 
número 5, encuademación número 
dos. 

Hojas para libros de cargo y data, 
encuademación americana, a 12 pe
setas el 100; papel número 4. 

Contabilidad del Giro Postal 
Oficio de remisión de autoriza

ción para pago de giro, aviso de rec
tificación de libranza, oficio de re
misión de libranza rectificada, a 6,50 
pesetas millar; papel número 2. 

Autorización de pagos de giros, a 
10 pesetas millar; papel número 2. 

Modelo A , a 12,50 pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelo A . A . , a 22 pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelo B., retirado, a 12,50 pese
tas millar; papel número 2. 

Modelo B., sin retirar, a 12 pese
tas millar; papel número a. 

Modelo B. B., carpetas B. B., tri
pas, a 22 pesetas millar; papel núme
ro 2. 

Modelos B. 1 y B. 3, sin retirar, a 
12 pesetas millar; papel número 2. 

Modelos B. 2 y B. 3, retirado, a 
12,50 pesetas millar; papel número 
dos. 

Modelo B. 4, a 22 pesetas millar ; 
papel número 2. 

Modelos C . y C . C , retirado, a 
12,50 pesetas millar; papel número 2. 

Modelo C . C , sin retirar, a 12 pe
setas millar; papel número 2. 

Modelo C . 1, carpeta C . 1, tripas 
C . 2, carpetas y C . 2 tripas, a 22 pe
setas mil lar ; papel número 2. 

Modelo C . 3, retirado, a 12,50 pe
setas millar; papel número 2. 

Modelo C . 3, sin retirar, a 12 pe
setas millar; papel número 2. 

Modelos D . D . . y D . 1, a 25 pese
tas millar; papel número 2. 

Modelos E . E . E . , E . 2 y E . 4, a 
12 pesetas millar; papel número 2. 

Modelos E . 1, E . 3 y E . E . 4, a 22 
pesetas millar; papel número 2. 

Cuenta mensual, a 35 pesetas mi
llar ; papel número 5. 

Libros 

De efectos a Dacar . de <;o hoias. a 
9,50 pesetas unidad; papel número 5, 
encuademación en papel caña. 

De giros a favor de la Caja y de 
giros a favor de Oficinas, de 54 ho
jas, a 9,50 pesetas unidad ; papel nú
mero 5, encuademación en papel 
caña. 

De remesas en camino y de giros 
impuestos y reexpedidos, de 54 ho
jas, a 9 pesetas unidad; papel nú
mero 5, encuademación en papel 
caña. 

Caja Postal de Ahorros 

Modelos C . 1 y C . 2, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo C 2 (fianzas), a 3,50 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelos C 3 y C 4, a 3,25 pese
tas millar; papel número 1. 

Modelo C 5, a 3,50 pesetas millar; 
papel número I. 

Modelos C 6 y C 7, talonario de 
200 hojas, a 2,75 pesetas unidad; pa
pel número 1, encuademación núme
ro 3. 

Modelos C 8 y C 9, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo C 10, a 12,50 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelos C 11, C 11 (fianzas) y 
C 12, a 7,75 pesetas millar; papel 
número 1. 

Modelo C 13, a 3,25 pesetas millar; 
papel número I. 

Modelo C 14, a 7,75 pesetas mi
llar ; papel número 1. 

Modelo C 15, a 3,25 pesetas mi
llar ; papel número 1. 

Modelo C 16, a 12,50 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo C 17, talonario de 200 ho
jas, a 2 pesetas unidad; papel nú
mero i , encuademación número 3. 

Modelo C 18, a 3,25 pesetas mi
llar ; papel número 1. 

Modelos C 19, C 20, C 21 y C 22, 
a 3,50 pesetas millar; papel número 
uno. 

Modelo C 23, a 3,25 pesetas mi
llar; papel número I. 

Modelos C 24 y C 25, a 3,50 pe
setas millar; papel número 1. 

Modelo C 26, a 3,25 pesetas millar ; 
papel número 1. 

Modelo C 27, a 7,75 pesetas mi
llar ; papel número 1. 

Modelo C 27 A., talonario de ul 
teriores imposiciones, de 100 hojas 
dobles, las impares trepadas y las 
pares s in trepar, a 2,75 pesetas uni
dad; papel número 1. 

Modelo C 28, a 21 pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelo C 29, a 3,25 pesetas mil lar ; 
papel número 1. 

Modelo C 30, a 3,25 pesetas mil lar ; 
papel número 1. 

Modelo C 31, a 22 pesetas mil lar ; 
papel número 2. 

Modelos C 34» G 35» C 1-1, C 7-1, 
C 11-1, A C - i , A . C. 2, A . C. 3, a 
3,25 pesetas millar; papel número 1. 

Modelo A . C. 4, a 12,50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A . C. 5, a 15,25 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 6, a 30 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 7, a 7,50 pesetas _ 
millar; papel número 1. ' ^ ^ S S ^ 

Modelo A . C. 8, a 7 pesetas mi- vn 
llar; papel número 1. •*} 

Modelo A . C. 9, a 12,50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A . C. 10 (resumen diario 
de reintegros satisfechos), a 22 pe
setas millar; papel número 2. 

Modelo A . C. 11, a 14 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 12, a 25 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 13, a 15,25 pesetas 
millar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 14, a 30 pesetas mi
llar ; pape! numero 2. 

Modelo A . C. 15, a 8 pesetas mi
l lar; papel número 1. 

Modelo A . C. 16 y A . C. 17, a 35 
pesetas millar; papel número 4. 

Modelo A . C. 18, a 16 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelos A . C. 19 y A . C. 20, a 
3,25 pesetas millar; papel número I. 

Modelos A . C. 21 y A . C. 22, a 35 
pesetas millar; papel número 3. 

Modelos A . C. 23 y A . C. 24, a 22 
pesetas millar; papel número a. 

Modelo A . C. 25, a 40 pesetas mi
llar ; papel número 2. 

Modelo A . C. 26 (telegramas de 
tesorero), a 6,50 pesetas millar; pa
pel número 2. 

Modelo A . C. 27 (telegramas de 
contador), a 6,50 pesetas millar; pa
pel número 2. 

Modelos A . C. 28, A . C. 29 y 
A . C. 30, a 6,50 pesetas mil lar ; pa
pel número 1. 

Modelo A . C. 31 (telegramas de 
Administrador general de la Caja), 
a 6,50 pesetas millar ; papel número 
dos. 

Modelo A . C. 32 (coste de tí tulos), 
a 3,50 pesetas millar; papel núme
ro 1. 

Modelo A . C. 33, a 3,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A . C. 34 (Diario de abo
nos), a 16 pesetas millar; papel nú
mero 2. 

Modelo A . C. 35, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A . C. 36 (Diario de des
cuentos), a 16 pesetas millar; papel 
número 2. 

Modelo A. C. 37 (autorización de 
totales), a 15 pesetas millar; papel 
número 2. 

Modelo A. C. 38, a 13 pesetas mi
llar; papel número 2. 

Modelo A. C. 39 (Diario de paga
dos), a 18 pesetas millar; papel nú
mero 2. 

Modelo A. C. 40 (Balances), a 16 
pesetas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 41, a 21 pesetas mi
llar; papel número 2 

Modelo A. C. 42 'Cuenta corres
pondiente a Imposiciones), a 1*2 pe
setas millar; papel número 2 

Modelo A. C. 43 (Cuenta corres
pondiente a Reintegros), a 22 pese
tas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 44 (Cuenta corres
pondiente a Cuentas Corrientes), a 
40 pesetas millar; papel número 2. 

Modelos A. C. 45 y A. C. 46, a 30 
pesetas millar; papel número 2. 



Modelo A. C. 47, a 7,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 48, a 0,50 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 49, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 50, a 15,25 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 51, a 45 pesetas mi
llar; papel número 2. 

Modelo A. C. 52, a 21 pesetas mi
llar; papel número 2. 

Modelo A. C. 53 (Oíicio partici
pando haberse acordado se reúna el 
Consejo de Administración), a 6,50 
pesetas millar; papel número 2. 

Modelos A. C. 54 y A. C. 55, a 22 
pesetas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 56, a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 57, a 25 pesetas mi
llar; papel número 2. 

Modelo A. C. 58 (Oficio partici
pando haberse acordado se reúnan 
los Consejos de Vigilancia y Admi
nistración), a siete pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelos A. C. 59 y A. C. 60, a 12 
pesetas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 01 (Diario de los 
adeudos por reintegros), a 15 pese
tas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 62, a 6,50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 63 (Solicitando do
cumentos del Archivo, a 3,50 pese
tas millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 64, a 12 pesetas mi
llar: papel número 2. 

Modelo A. C. 65, a 30 pesetas mi
llar; papel número 4. 

Modelo A. C. 66 (Estado mensual 
de operaciones), a 12 pesetas millar; 
papel número 2. 

Modelo A. C. 67, a 12,50 pesetas 
millar: papel número 2. 

Modelo A. C. bti, a 6,50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 69, a 12.50 pesetas 
millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 70 (Resumen men
sual), a 18 pesetas millar, papel nú
mero 2. 

Modelo A. C. 71 (Estado de inte
reses complementarios del 12 por 
100 que se acreditan en cuentas, a 
16 pesetas millar; papel número 2. 

Modelo A. C. 72 (Pedido de ma
terial), a 15 pesetas millar; papel 
número 2. 

Modelo A. C. 73 (Oficio de remi
sión de impresos ,1 Administrado
res), a 15 pesetas millar; papel nú
mero 2. 

Modelo A. C. 74 (Oficio de remi
sión de impresos a los Negociados 
de la Caja Postal), a 3,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo A. C. 75 (Relación de in
cidencias de los C. 26 de Tesore
ría), a 35 pesetas millar; papel nú
mero 2 

Modelo A. C. 76 (Cuenta semanal 
de efectos), a 35 pesetas millar; pa
pel número 2. 

Modelo A. C. 77 (Resumen sema
nal de toda clase de operaciones, 
máquina), a 65 pesetas millar; papel 
número 2. 

Libros 

Modelo A. C. 1 bis, de 250 hojas, 
a 35 pesetas unidad; papel número 
4; encuademación número 1. 

Modelo A. C. 2 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 3 bis, de 300 hojas, 
a 2tí pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 4 bis, de 300 hojas, 
a 23 pesetas unidad, papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 5 bis, de 300 hojas, 
a 23 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 6 bis, de 300 hojas, 
a 28 pesetas unidad; papel nómero 4r 

encuademación número 1. 
Modelo A. C. 7 bis (de operacio

nes practicadas por Oficinas), de 500 
hojas, a 40 pesetas unidad; papel nú
mero 4, encuademación número 1. 

Modelo A. C. 8 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 9 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación numero 1. 

Modelo A. C. 10 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 11 bis (De posición 
de Tesorería), de 400 hojas, a 50 pe
setas unidad; papel número 4, en
cuademación número 1. 

Modelo A. C. 12 bis, de 250 hojas 
a 28 pesetas unidad; papel número 4: 

encuademación número 1. 
Modelo A. C. 13 bis, de 250 hojas 

a 28 pesetas unidad; papel número 4 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 14 bis, de 250 hojas 
a 35 pesetas unidad; papel número 4 
encuademación número L 

Modelo A. C. 15 bis, de 200 hojas 
a 28 pesetas unidad; papel número 4 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 16 bis, de 200 hojas 
a 28 pesetas unidad; papel número 4 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 17 bis, de 200 hojas 
a 30 pesetas unidad; papel número 4 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 18 bis, de 250 hojas, 
a 35 pesetas unidad; papel número l 
encuademación número 1. 

Modelos A. C. 19 bis y A. C. 21 
bis. de 250 hojas, a 125 pesetas uni
dad; papel número 4, encuadema
ción especial. 

Modelo A. C. 22 bis, de 200 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 23 bis, de 500 hojas, 
a 55 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 24 bis, de 250 hojas, 
a 2,50 pesetas unidad; papel núme
ro 5, encuademación número 3. 

Modelo A. C. 25 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 26 bis, de 250 hojas, 
a 30 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 28 bis, de 500 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 29 bis (De posición 
de Valores) de 200 hojas, a 28 pese
tas unidad; papel número 4, encua
demación número 1. 

Modelo A. C. 30 bis, de 250 hojas, 
a 28 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 31 bis (Hojas encua-
dernables de Estadística mensual), a 
45 pesetas millar; papel número 4. 

Modelos A. C. 33 bis y A. C. 34 
bis, de 250 hojas, a 30 pesetas uni
dad; papel numero 4, encuadema
ción número 1. 
?: Modelo A. C. 35 bis, de 250 hojas, 
a 50 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelos A. C. 36 bis y A. C. 37 
bis. de 300 hojas, a 23 pesetas uni
dad; papel número 4, encuadema
ción número 1. 

Modelo A. C. 38 bis, de300 hojas, 
a 30 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 39 bis, de 200 hojas, 
a 20 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 40 bis, de 300 hojas, 
a 23 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 41 bis, de 250 hojas. 

a 40 pesetas unidad;, papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo A. C. 42 bis-, de 250 hojas, 
a 35 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número l . 

Modelos A. C. 44 bis y A. C. 45 
bis, de 200 hoja6, a 15 pesetas uni
dad; papel número 5, encuadema
ción número 2. 

Modelos A. C . 46 bis y A. C. 47 
bis, de 200 hojas, a 20 pesetas uni
dad; papel número 4, encuadema
ción número 4. 

Modelo A. C. 48 bis, de 200 hojas, 
a ocho pesetas unidad; papel núme
ro 2, encuademación número 3. 

Modelo A. C. 49 bis, de 100hojas, 
a cinco pesetas unidad; papel núme
ro 2, encuademación número 3.. 

Retiros obreros 
Modelo R . O. 1, a 15\25 pesetas 

millar; papel número 1. 
Modelo R. O. 2, talonario de 200 

hojas, a 2,75 pesetas unidad, pa<pel 
número 1, encuademación núme
ro 3. 

Modelo R. O. 3, cartilla de aho
rro con cubierta de cartulina, a 150 
pesetas millar; papel número 2, car
tulina número 3. 

Modelo R. O. 4,. a 35 peseras- mi
llar; papel número 4. 

Modelo R. O. 5, a 15,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo R. 0.6, talonario de 200 
hojas, a dos pesetas unidad; papel 
número 1, encuademación núme
ro 3. 

Modelo R. O. 7, a 15,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo R. O. 10, a 7,25 pesetas 
millar; papel número 1. 

Modelo R. O. 11 (Oficio al Institu
to Nacional de Previsión), a 7,25 pe
setas millar; papel número t. 

Libros 
Modelo R. O. 1 bis, de 250 hojas, 

a 28 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo R. O. 2 bis, de 250 hojas, 
a 23 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo R. O. 3 bis, de 250 hojas, 
a 28 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación numere 1. 

Modelo R. O. 4 bis, de 250 hojas, 
a 28 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Modelo R. O. 6 bis, de 250 hojas, 
a 28 pesetas unidad; papel número 4, 
encuademación número 1. 

Cartones 
Cartón de 11 X 15,5 centímetros, 

forrado de papel blanco, con la im
presión que se indique y con dos 
ojetes, según modelo, a 25 pesetas 
eí ciento. 

Modelos A. C. A.; A. C. B.; A. C. 
C.J A. C. F.; A. C. G.; A. C. H.; 
A. C. L; A. C. A . C. K . A. C. L . 
y A. C. M.; a 25 pesetas el ciento. 

Modelo A. C. D., de 26,50 X 17 
centímetros,con inscripción impresa 
en la cabeza y pestaña en la parte 
superior, a 70 pesetas el ciento. 

Modelo A. C. E . , de 34 X 22 cen
tímetros, con inscripción impresa en 
la cabeza, a 85 pesetas el ciento. 

Cartulinas 
Modelo A. C. A., a 80 pesetas mi

llar; cartulina número 5. 
Modelo A. C. B., a 20 pesetas mi

llar; cartulina número 4. 
Modelo A. C. C , a 18 pesetas mi

llar; cartulina número 1. 
Modelos A. C. D., A. C. F. y 

A. C. G., a 17 pesetas millar; cartu
lina número 1. 

Modelo A. C. H. , a 25 pesetas mi
llar- cartulina número 4. 

Modelo A. C. L , a 40 pesetas mi
llar; cartulina número 3. 

j Modelo A. C. L , a 30 pesetas mi
llar; cartulina número 3. 

Cuentas semanales (máquina) • 
45jje9etas millar; papel número 2 

Oficios de remisión de impresos 
(Administradores), a 12,50 peseta 
millar; pap l̂ rrómero 2. 

Oficios de remisión de impresos 
(Negociados),, a 3,25 pesetas millar-
papel número 1, 1 

Modelo G. 22, a 6,50 pesetas mi. 
llar; papel número 1. 

Cartillas de ahorro con cubierta 
de cartulina, a 150 pesetas millar 
papel número 2,, encuademación n¿ 
mero 3. 

Reglamentos y relación de cartj. 
Has extraviadas, a 500 pesetas mi" 
llar; papel número 2. 

Propaganda del ahorro, cada plie
go a oO pesetas millar; papel núme
ro 2. 

Memoria 
Un tomo, con cubierta de piel de 

Rusia, con rótulo y cifras doradas, 
guardas ere seda, canto y contracan̂  
tos dorados e impresos en papel 
couché de superior calidad, a 100 
pesetas unidad. 

Cuatro tomos, con cubierta de 
chagrín legítimo, con rótulo y cifras 
doradas, guardas de moaré, canto y 
contracanto dorados e impresos en 
el mismo papel que el anterior, a45 
pesetas unidad. 

Tomos, con cubierta de cartulina 
impresa al exterior con tinta negra 
de buena calidad e impresos en pa
pel de la clase número 2, a 50 pese
tas el ciento. 

Coste general de la impresión por 
pliegos, a 200 pesetas cada uno. 

Sobres con la inscripción que se 
indique 

De 13 X 18 centímetros, a .̂pe
setas millar; sobre número 1. 

De 26 X 19 centímetros, a 1H pe-
setas millar; sobre número 5. 

De 35 X 26 centímetros, a 28 pe
setas millar; sobre número 5. 

De 21 X 13 centímetros, a 16 pe
setas millar; sobre número 5. 

De 15 X 20 centímetros, a 13 pe
setas millar; sobre número 1. 

De 20 X 25,5 centím~üos,a 17pe
setas millar; sobre número 1. 

De 23,5 X 32,5 centímetros, a 
pesetas millar; sobre número 1. 

De 26 X 36 centímetros, a 22 pe
setas millar, sobre número 1. 

De 13 X 18 centímetros, a 10 pe* 
setas millar; sobre número 2. 

De 12 X 15 centímetros, a nueve 
pesetas millar; sobre número 3. 

De 13 X 18 centímetros, a 10 pe
setas millar; sobre numero 3. 

De 13 X 18 centímetros, a 10 pe
setas millar; sobre número 2. 

De 14 X 21 centímetros, a * pe
setas millar; sobre número 3. 

De 10 X 15 centímetros, a 10 pe
setas millar; sobre número 4.. 

De 13,5 X 18,5 centímetros, a w 
pesetas millar; sobre número 4. 

De 13,5 X 21 centímetros, a u 
pesetas millar; sobre número 4. 

De 13,6 X 21 centímetros, a i-
pesetas millar; sobre número 2. 

De 18,5 x 23,5 centímetros, a 10 
pesetas millar; sobre número 4. 

De 17,5 X 25 centímetros, a 1° 
pesetas millar; s/ubre número 4. 

De 21,5 X 29 centímetros, a * 
pesetas millar; sobre número 4. 

De 23 X 32 centímetros, a i« l c 

setas millar; sobre número 4. 
De 26 X 36 centímetros, a¿> V 

setas millar; sobre número 4. 
De 15 X 20 centímetros, a ro l 

setas millar; sobre número 
De 18 X 25 centímetros, a 10 i 

setas millar; sobre número J ^ 
De 27 X 32,5 centímetro. 

pesetas millar; sobre "ú^ew ?• 
" L a tirada litogi ática de la* 
zas del Giro Postal Interior e mi 

J 



oonal, así *e orno las especiales, 
áheeha prttisamente en los mis-
g tonos de color que los modelos. 

Los libros-XaSonarios tendrán sus 
oías con numeración correlativa e 
¿1 en las..pRrtes de que consta 
ida hoja. TajwHén se halla rán nu-
eradas las hojas de los demás li

ras. 
El contratistamo podrá poner en 

los impresos ntfla extraño a ellos 
masque el pie 4e imprenta de su 

ni utilizar e: beneficio propio 
o de tercero los moldes que emplee 

ira elaborarlos. 
Laimpresiónase hará limpia, es
erada, y estará hecha con tinta 

luna, sin que se despinte después de 
Iveriticada aquélla! 
' Los,objetos que comprende la 
precedente relación se ajustarán en 
un todq a su respectivo modelo en 
cuanto,a los detalles no especifi
cados. 

Si la Dirección d£ Correos necesi
tase modificar alguno o todos los 
modelos /le, los efectos de que se 
trata, el contratista vendrá obligado 
aaceptar las modificaciones sin va
riación ¿e precio, en¿ tanto que no 
represente aumento e* el número de 
¿tirada, ni. varieu ias dimensiones y 
calidad del^apeí. En los que varíen 

¡tas, el precio se regulará por otro 
ios incluidas en este pliego que 

f̂ejoga las mismas dimensiones, cali-
¿ de papelte impresión, es decir, 
Quesea sirn.Usr.' 

Los impresios de cade clase se 
fiarán car.venientenaente con 
el fuerte, í.m mando paquetes pla-

oŝ tados con bramante^de mane-
i. que éste los, $ruce. 
Cada paquete de impresos y eti

c a s ,-jie tela contendrá rail ejem
plares ,y llevará uno de éstos, al ex
terior, pera que, sin abrir aquél, se 
sepa,a.qué modelG pertenece. 
Con,los libros-telonarios, así co-

mcivcon las etiquetas de cartón, se 
formarán paquetes,/de 25 con los de 
100 áiojas; de 15 coo los de 200, y 
Je lfii.cqn ,los que, excedan de ,200 
hojas,, indicando en el exterior ia 
numeraciónjle los mismos, si lattu-
viereo.. 

Las libranzas del Giro Postal in
terior e internacional y las especia
les se es.baiavári como k s impresos, 
en paqneíes de 1.000 ejemplares, sin 
locar nî -uno,al exterior, pero indi
cando eUontenivlo. 

Los libros se embalarán : í n papel 
efte, indiieando.al exterior el con-

1 , E ! precio tipo máximo para 
^¡citación «s el asignado & cada 

en coadición segunda. La 
l°W que los Imitadores propongan 
floren dichos precios, la estable-

\AIJ^ u n tanto por .ciento reiiri-
:n° J.«PnjuntQ de todos los modelos 
en ella êscritos. 
tni; ® p l a z o d e duración del cW 

hn ^ m e l s u m « n í s t r o será el de 
L c í í 0 , , $ l e e r r»pezará a .contarse 
Icoml- ^ siguiente al en que se S,pi3Ue

 • a l contratista la orden 
ístSS c a < í ó n definitiva del sumi-

fp hasta ijsjal fecha del año 1934. 
veint» i f s u b *> í a se anunciará con 

d D i a r i 0 Oficial de Co-
E S ? ^ y Gaceta de Madrid 
Plieirn H ' t n ambos, el presente 

leomo inc c o ? d i c i ones, el cual, así 
klladoQ m o d e l o s de los efectos de-
estarán\fn a c o n d i c í ó n segunda, 

Ición ÍS«?e
 ,m»nifiesto en la T)irec-

luías r ——* • ' ^ W J x 11 U J , 
catorce , ü l 1 c i n a , d e l a s n ueve a las 

^ e M a t e n í t o r r e ° s , Negociado 

Notarn ' ' h a s t a e l u l t i m o sefla-
ftfwra ia presentación de pliegos. 
« ;/.. s Proposiciones se exten

derán en papel sellado o reintegra
do de la cuantía correspondiente, 
redactadas, con. arreglo al siguiente 
modelo: 

Don ... (nombre y apellidos) do
miciliado en. ...,. calle..., número ., 
piso..., nombre propio (en concep
to de apoderado de don... (nombre 

Íapellidos), o en el de Gerente de 
Sociedad..., domiciliada en 

según copia notarial dé la escritura 
de mandato (o del poder o docu
mento queacompañay que acredita 
legalmentetlarepresentación que os
tento y la facultad para ejercitar 
esta gestión), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados 
en el numero ... de la Gaceta de Ma
drid o en é\/Diario Oficial de Comu
nicaciones correspondiente al día. . . 
de dell presente año, para contra
tar^ mediante subasta, él suministro 
al Estado de las diferentes clases de 
efectos impresos y litografiados, li
bros, libros-talonarios, etiquetas, so
bres y libranzas, cuyos modelos se 
detallan en 3a condición segunda de 
dicho pliego, que se necesite duran
te un año para el servicio de Co
rreos, y vistos y examinados los mo
delos similares hoy en uso para di-
r\nr\ c p n ú í M n m * » r\Y\\\trr\ q o p r r » i r > i c _ 

trar los referidos .efectos, entregán
dolos en el Almacén de Correos de 
la Dirección general de Correos, li
bres de todo gasto y elaborados en 
los Talleres españoles de mi propie
dad, sitos en..., con materiales de 
producción nacional, procedentes 
de don establecido en o cuya 
procedencia manifestaré por escrito 
antes de la formaliración del contra
to)- y con sujeción en todos sus de
talles al modelo respectivo y a cuan
tos particulares se determinan en el 
mencionado pliego de condiciones, 
que acepto y prometo cumplir en 
todas sus partes, por la cantidad 
de ... (o con la rebaja de..., en le
tra), por ciento de los precios en él 
establecido. 

Madrid, ... de ... de 1933. 
(Firma completa del licitador). 

Las proposiciones que tengan en
miendas, raspaduras o interlineados, 
aunque estén salvados por notas; las 
en que el precio no se establezca 
conforme dispone la condición ter
cera, y las que no se presenten con 
todos los documentos que determi
na la condición séptima, serán des
echadas 

7.'"1 Durante veinte días, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid, el último día hasta las dieci
siete horas podrán presentar los plie
gos para optar a la subasta en el Re
gistro general de Correos del expre
sado Centro directivo, sito en el Pa
lacio de Comunicaciones. El postor 
acompañará a su proposición los re
cibos de la contribución industrial 
o del impuesto de utilidades, en su 
caso, que haya satisfecho en el últi
mo trimestre como impresor, litó
grafo, encuadernador y fabricante 
sde sobres, los documentos justifica
tivos de que posee talleres con ele
mentos bastantes para atender debi
damente los pedidos que puedan ha
cérsele; de que está al corriente en 
el pago de retire obrero obligatorio, 
según dispone la base tercera, nú
mero \f del Real decreto de 11 de 
marzo de 1°19, y el artículo 43, nú
mero 1.° del Reglamento de 21 de 
enero de 1921; la certificación que 
para las Empresas, Compañías o So
ciedades señala el artículo 6.° del 
Real decreto de 2 de diciembre de 
1928; el certificado de productor na
cional que otorgara a favor del que 
lo posea; el derecho que se determi
na en ei artículo 21 del Real decreto 

de 3 de diciembre de 1926, y el res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de las Sucursales de 
ésta en provincias, un depósito de 
30.000 pesetas en metálico o en fon
dos públicos de la Deuda como ga
rantía provisional para responder a 
su proposición. 

En el anverso del sobre cerrado a 
satisfacción del licitador, escribirá: 
cProposición para la subasta relati
va al suministro de impresiones lito-
gráficas, impresos, libros, libros-ta
lonarios, etiquetas, sobres y libran
zas para el servicio de Correos», fir
mando a continuación, y dentro in
cluirá dos sobres: uno, con la propo
sición, y otro, con los diferentes do
cumentos antes citados. Al entre
garlo en el Registro general de Co
rreos presentará su cédula personal, 
que le será devuelta en el acto, des
pués de tomar nota de ella. 

8. a El acto de abrir y leer los 
pliegos que hayan sido presentados, 
y de verificar el remate se celebrará 
en Madrid en la Dirección general 
de Correos, y empezará a las once 
horas del primer día hábil que siga 
al último de los señalados para la 
admisión de pliegos, ante una junta 
que se constituirá con el ilustrísimo 
señor Director general de Correos, 
el Jefe del Negociado de Material de 
la misma, el segundo Jefe Interven
tor del mismo, el Abogado del Es
tado e Ingeniero industrial del Cen
tro directivo y un Oficial del referi
do Negociado, que actuará como Se
cretario. 

Presidirá dicha Junta el ilustrísi
mo Sr. Director general, o per dele
gación el Tefe del Negociado de Ser
vicios Postales Fijos, y asistirá al 
acto para dar fe y extender la co
rrespondiente acta el Notario públi
co que a ese efecto se ha designado 
por el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de esta Capital. 

Para que la Junta anteriormente 
expresada funcione válidamente, 
bastará que se halle formada por el 
limo. Sr. Director general o por de
legación suya por el Jefe del Nego
ciado de Servicios Postales Fijos, 
como Presidente, y de dos de los 
Vocales nombrados. 

9. " Se adjudicará provisional
mente el suministro al autor de la 
proposición que, reuniendo los re
quisitos prevenidos, sea la más eco
nómica, si resultasen dos o más pro
puestas iguales, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se procederá in
mediatamente al sorteo de las mis
mas para dilucidar a cuál correspon
de adjudicar el remate. 

Para que las pujas a la llana puedan 
realizarse en la forma que previene 
esta condición, será necesario que 
al acto de abrir los pliegos concu
rran los autores o persona con po
der bastante para representarles, 
modificando su propuesta. 

De no concurrir más que uno de 
ellos, si éste modifica se proposi
ción, se le hará adjudicación provi
sional. 

Los poderes v demás documentos 
de personalidad que en el acto de la 
subasta presenten los representan
tes de los licitadores, serán bastan-
teados por el Abogado del Estado 
de este Centro. 

10. Interin el remate provisional 
no sea aprobado por el Excmo. se
flor Ministro de la Gobernación, no 
constituirá aquél una obligación per
feccionada y definitiva; pero tan 
pronto como dicha aprobación re

caiga y sea comunicadafe&£ottfre
tratista, deberá éste consi?íi|jLítfnla 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva a disposi
ción de la Dirección general de Co
rreos, la cantidad de 10.000 pesetas 
en metálico o en valores públicos, 
o sea el 10 por 100 de 600.000 pese
tas, a que se calcula podrá ascender 
el importe de todos los efectos per
tenecientes a las clases que figuran 
en la condición segunda, que habrán 
de ser suministrados durante un 
aflo, entregando en el Negociado de 
Material de Servicios Postales Fijos 
el correspondiente resguardo, acom
pañado de la póliza justificativa de 
la adquisición legal de los valores 
depositados, los cuales se valorarán 
para ese efecto según determinan 
las disposiciones vigentes, y los de
más documentos necesarios para 
proceder sin pérdida de tiempo a 
formalizar la correspondiente escri
tura pública de obligación; en la in
teligencia de que, si ésta no se otor
gase dentro del plazo máximo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al que se hubiere comunica
do al contratista la adjudicación de
finitiva del suministro, por demora 
H¿» t±etf± f*Ti . MI r>l í t-r» í r\ ¿* }s\c* VAv_ c o i v K 11 v » v u i i i p i i i i i i c u i u vt\~ 1 v_/o 

requisitos o en la presentación de 
los documentos que se precisan, o 
si no demostrase que los talleres y 
elementos que ofrece son suficien
tes, a juicio del Ingeniero industrial 
de este Centro, para los trabajos 
que se le puedan encomendar, se 
anulará el remate a costa del mismo 
rematante, y los efectos de esta anu
lación serán: 

1. ° La pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta que, desde 
luego, se adjudicará ai Estado, con 
indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora del servicio. 

2. ° La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo. 

3. ° No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Ad
ministración ejecutará el servicio 
por su cuenta o por contratación di
recta; respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición. 

11. El contratista abonará el im
puesto de Derechos reales, dentro 
de los plazos legales, justificando 
este extremo, y una vez otorgada la 
escritura en unión de cuatro copias 
simples, las entregará en el Nego
ciado de Material de Servicios Pos
tales Fijos del Centro directivo, he
cho lo cual se le devolverá el res
guardo del depósito provisional que 
consignó para optar a la subasta. 

12. Será de cuenta del contratis
ta el pago del coste de los anuncios 
de la subasta en la Gaceta de Ma
drid y Diario Oficial de Comunica
ciones e inserción en ambos del plie
go de condiciones, el de los dere
chos notariales por levantamiento 
del acta de subasta, el de los de for-
malización del contrato en escritura 
pública y expedición por el Notario 
de una primera copia y cuatro sim
ples de aquélla, el de los Derechos 
reales, si los devengare el contrato, 
y el de cualquier otro impuesto o 
contribución. 

En la escritura pública de obliga
ción se hará constar que el contra
tista ha satistecho de los castos an
tes dichos el importe de F09 que se 
hayan originado con anterioridad al 
otorgamiento de la misma y tam
bién que ha constituido el depósito 
definitivo de fianza, copiando lite-
mente la carta de pago y la póliza 
de adquisición legal de los valores 
si le constituyeran fondos públicos. 



No se insertará en la citada escri
tura el pliego general de condicio
nes; pero se hará constar el número 
y fecha de la Gaceta de Madrid y 
del Otario Oficial de Comunicacio
nes en que se haya publicado. 

13. El contratista queda obliga
do al cumplimiento del Código de 
Trabajo, a la observancia de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931, de
creto de junio de 1931 y legisla
ción sobre Retiro obrero aplica-
cable, y cuantas disposiciones pue
dan dictarse sobre accidentes del 
trabajo, en caso de ocurrir esto a 
los operarios con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos necesarios 

{>ara la fabricación y suministro de 
os objetos de referencia; pudiendo, 

por tanto, subtistuir su responsabi
lidad en Compañías o en Empresas 
de seguros en la forma que dicho 
Código determina. 

También quedará sujeto a la Ley 
de descanso dominical y demás dis
posiciones complementarias que 
existan, relacionadas con el írabajo, 
o puedan dictarse referentes a este 
particular por la fabricación en ge
neral; siendo de su cuenta y riesgo 
el seguro del personal y operarios a 
SUS ordenes; viniendo, por último, 
obligado a establecer en lo que a la 
construcción y suministro de los ob
jetos de que se 'trata '̂se refiere, el 
contrato entre el mismo y los obre
ros que haya de ocupar, en términos 
análogos a los que para obras pú
blicas preceptúa el Real decreto 
emanado de la Presidencia del G >n-
sejo de Ministros de 20 de julio 
de 1902. 

El contrato se entenderá, asimis
mo, hecho con sujeción a la Ley de 
14 de febrero de 1907, relativa a la 
protección a la producción nacional, 
Reglamento para su ejecución de 23 
de febrero de 1908 y disposiciones 
posteriores; por consiguiente, todos 
los objetos que comprende la con
trata se harán en talleres españoles, 
situados en España, y los elementos 
a ellos necesarios serán de produc
ción española. 

A fin de que pueda comprobarse 
el cumplimiento de esta disposición, 
cada licitador especificará en su pro
posición, además del taller o talle
res españoles de su propiedad, el 
establecimiento o establecimientos 
que le proveerán de los materiales 
para ello necesarios, o hará esta úl
tima manifestación por escrito an
tes de la formalización del contrato. 
En la escritura pública de obliga
ción se hará constar este particular; 
\ si el contratista, con posterioridad 
al otorgamiento de este documento, 
cambiara de proveedores, lo parti
cipará por escrito a la Dirección ge
neral de Correos con la debida an
telación. 

En los talleres donde se hagan los 
efectos de que se trata, así como los 
establecimientos de donde procedan 
los materiales de producción nacio
nal que para ellos se empleen, ten
drán libre entrada los Delegados de 
la Dirección general de Correos y 
los de la Comisión protectora de la 
producción nacional, a todos los 
cuales, tanto el contratista como los 
dueños o encargados de los estable
cimientos proveedores de éste, faci
litará el ejercicio de su misión fisca-
lizadora. 

Los artículos 10, 11, 12 y 14 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Protección a la 
producción nacional, establecen lo 
siguiente: 

«Artículo 10. Cuando se hayan 
celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta 
o concurso sobre materias reserva

das a la producción nacional, se po
drá admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta o en 
el segundo concurso que se convo-

3ue con sujeción al mismo pliego 
e condiciones que sirvió de base 

la primera vez. 
Artículo 11. En la segunda su

basta o en el segundo concurso pre
visto en el artículo anterior, los pro 
ductos nacionales serán preferidos 
en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aqué
llos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señale 
la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evalua
rán por separado. Én tales contra
tos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo 
precedente, cuando éste fuera apli 
cable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, computado so
bre el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación 
anual. 

Artículo 12. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponen
te los adeudos arancelarios; en su 
caso, los d e m á s impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones 
del contrato. 

Artículo 14. Las Autoridades v 
los funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera coa-
tratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que las co
pias literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), 
a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional; las designaciones 
de procedencia de productos nacio
nales prescritas por el artículo pre
cedente, de igual modo habrán de 
ser comunicadas también a dicha 
Comisión. Para ordenar el primer 
pago a que el contrato dé ocasión o 
el subsiguiente a una designación de 
procedencias que deba comunicar
se, será requisito indispensable que 
conste haberse efectuado las comu
nicaciones a la Comisión, prescritas 
en el párrafo anterior.» 

14. El contratista o un represen
tante suyo, debida y legalmente au
torizado, residirá én Madrid hasta 
la terminación del contrato. El nom
bre, apellidos y domicilio del re
presentante legal se consignará en 
la escritura de obligación y en el 
respectivo documento notarial, del 
que se presentará testimonio feha
ciente a la Dirección general de Co
rreos, si la representación se con
cediera con posterioridad a la for
malización de aquélla. 

15. El contratista no podrá, en 
ningún caso, ceder o traspasar la 
contrata sin previa autorización de 
la Administración. En los casos de 
muerte o quiebra, la Administra
ción autorizará a los herederos o 
síndicos de la quiebra para que con
tinúen la contrata, siempre con 
arreglo a las condiciones estipula
das. 

16. El contratista garantiza al 
Estado contra toda reclamación de 
tercero por los trabajos ejecutados, 
materiales empleados en la confec
ción y suministro de los efectos que 
abarca la contrata o por los privile
gios de invención, fabricación, ex

plotación o introducción o cualquier 
otro relacionados con los materiales 
aparatos y demás elementos que se 
empleen o formen parte de aquéllos, 
obligándose asimismo al cumpli
miento de las leyes y disposiciones 
relacionadas con dichos aparatos o 
elementos. 

17. El contratista contraerá a 
riesgo y ventura las obligaciones que 
dimanan del contrato, sin que en 
ningún caso ni por ningún concepto 
pueda reclamar indemnización, au
mento o intereses del precio estipu
lado, ni aun en el caso de que duran
te todo o parte del tiempo que dure 
la contrata la Dirección general de 
Correos no le pida alguno o algunos 
de los objetos comprendidos en el 
suministro, porque ese acto es una 
facultad libre y discrecional de di
cho Centro, sin más limitación que 
la de que éste no podrá adquirirlos 
de otros industriales o particulares, 
fuera del caso de incumplimiento 
por parte del contratista; pero sí ha
cer siempre en su imprenta los que 
estime convenientes. Tampoco po
drá hacer ninguna reclamación si el 
importe de los efectos que suminis
tren cada año fuese inferior a la can
tidad aproximada DresuDuesta o ex-
cediera de ella, porque la de los que 
el referido Centro le pida ha de es
tar siempre regulada por el consumo 
que de ello requieran los servicios 
que se apliquen. 

En caso de incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones, las 
disposiciones que adopte la Admi
nistración serán ejecutivas, hacien
do efectiva la responsabilidad del 
contratista a su fiadores en la forma 
establecida por la Hacienda pública 
para la recaudación de sus tributos, 

f rentas o créditos. 
18. El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, previa audiencia del 
Consejo de Estado, podrá en cual
quier tiempo rescindii el contrato 
por faltas del contratista en el cum
plimiento de las obligaciones estipu
ladas, haciendo uso de las faculta
des que se confieren a la Adminis
tración en el preseute pliego y de 
las que le corresponden en virtud 
de las disposiciones legales vigentes. 

19. Queda el contratista someti
do a la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa y a las disposiciones 
administrativas de todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre 
inteligencia, cumplimiento y efectos 
de este contrato, y sobre su resci
sión, renunciando al fuero de su do
micilio, para en caso de que fuera 
preciso proceder contra él ejecuti
vamente y aplicándose sólo el dere
cho común para resolver las cues
tiones que surjan y no puedan ser 
resueltas por las disposiciones es
peciales sobre contra ación admi
nistrativa. 

20. La Dirección general de Co
rreos pedirá al Contratista los efec
tos que necesite, mediante órdenes 
escritas, en las que conste el núme
ro y la clase de aquéllos, expuestos 
en el orden sucesivo en que los haya 
de suministrar, y el plazo en que ha 
de hacerlo. Este plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que dicha orden haya sido comuni
cada al contratista, y su duración se 
regulará, según el número y la clase 
de los efectos que en ella figuren, 
del modo siguiente: 

Impresos en gen eral.-Treinta días 
para el suministro total de seis mi
llones de ejemplares, entregando un 
millón de ejemplares en la primera 
decena de días, dos en la segunda y 
tres en la tercera; sesenta días para 
el de quince millones de ejemplares, 
entregando un millón en la primera 

decena de días, dos en la segnnda 
tres en cada una de las cuatro deee 
ñas restantes, y noventa días par iS 
de veinticuatro millones de ejemoh 
res, entregando un millón de ejem 
piares en Ta primera decena de días 
dos en la segunda y tres en cada una 
de las siete restantes. 

Libranzas impresas.-Treinta días 
para el suministro total de un millón 
de ejemplares, entregando doscien 
tos millares de ejemplares en lapn' 
mera decena de días, tresci ;ntos en 
la segunda y quinientos en la terce
ra; sesenta días para el de dos millo, 
nes y medio de ejemplares, entre, 
gando doscientos millares en la pri 
mera decena de días, trescientos en 
la segunda y quinientos en cada una 
de las decenas restantes, y noventa 
días para el de cuatro millones de 
ejemplares, entregando doscientos 
millares en la primera decena de 
días, trescientos en la segunda 
quinientos en cada una de las siete 
restantes 

Libranzas litografiadas.—Treinta 
días*para el suministro de cien mi 
llares de ejemplares, entregaré 
veinte millares en la primera decena 
de días, treinta en la segunda y cin
cuenta en la tercera; sesenta día: 
para el de doscientos cincuenta mi 
llares de ejemplares, entregando 
veinte millares en la primera decena 
de días, treinta en la segunda y cin 
cuenta en cada una de las cuatro de
cenas de días restantes, y noventa 
días para el de cuatrocientos milla 
res de ejemplares, entregando veía 
te millares en la primera decena de 
días, treinta millares en la segunda 
y cincuenta millares en cada una de 
las siete decenas de días restantes. 

Libros talonarios. —Treint i días 
para el suministro total, en una sola 
entrega de mil quinientos cjempla 
res, sesenta días para el de tres mil 
ejemplares, entregando mil quinien
tos cada treinta días, y no\entadías 
para el de cinco mil ejemplares, en
tregando mil quinientos en cada uno 
de los dos primeros grupos de trein 
ta días y dos mil en el último. 

Libros en general.—Treinta días 
para el suministro total de quinien
tos libros, sesenta días para el de 
mil doscientos cincuenta libros y no
venta días para el de tres mil libros 
entregándolos en los tres cnsos de 
una sola vez. 

Etiquetas de telao cartón.—Trein 
ta días para el suministro total de 
quinientos millares de ejemplares 
entregando cien millares en la pn 
mera decena de días, ciento cincuen
ta millares en la segunda y doscien
tos cincuenta en la tercera; ¿ementa 
días para e|l cl̂ e m i l doscientos 
cincuenta millares, entregando cien 
millares en la primera decena ae 
días, ciento cincuenta millares en w 
segunda v doscientos cincmiun ah
ilares en cada una de las cuatro ae-
cenas restantes, y noventa diaspau 
el de dos millones de ejemplar̂  
entregando cien millares en la PJ 
mera decena de días, ciento uu 
cuenta millares en la segunda y a» 
cientos cincuenta millares en cau 
una de las siete restantes. 

Sobres en general.-Treinta 
para el suministro de tres müffljj£ 
res, entregando quinientos muM 
en la primera decena de días ID» 
la segunda y mil qu-n , e níl siete ooowi Hm« nara el de sic-
mil quinientos millares, entrepw 
quinientos en la primera eleve 
días, mil en la segunda v J r 0 

nientos en cada una de las cv» 
decenas de días restantes; 
días para el de doce mii nnl^ j 

| entregando quinientos e n 1 ; l 



segunda y mil quinientos en cada 
una de las siete restantes. 

Cada orden de pedido comprende
rá solamente efectos, cuyo suminis
tro haya de hacer el contratista del 
mismo plazo. 

21. El contratista se obliga a 
cumplir las órdenes de la Dirección 
general de Correos y a entregar per
sonalmente o por medio de u n re
presentante legal en el Almacén de 
Correos de dicho Centro durante las 
horas de oficina, en l a forma y plazo 
antes señalado, libre de todo gasto y 
completamente terminados, todos 
los efectos que comprenda cada or
den de pedido, acompañando a c a d a 
entrega p a r c i a l tres ejemplares de 
una misma factura en la que se re
señe clara y exactamento los efectos 
que con ella se presenten. 

E l Tefe del Almacén, c o n vista de 
los datos que le haya suministrado 
el Jete del Negociado de Material de 
Servicios Postales Fijos comprobará 
en presencia del que entregue s i el 
número y clase de efectos presenti
dos está conforme con la orden de 
pedido; si hubiera algún error o fal
ta, se corregirá en seguida, con la 
presentación de nuevas facturas; si 
ios efectos que falten no fueran pre
sentados dentro del plazo señalado, 
se procederá conforme a lo dispues
to en la cláusula 22. 

Presentados en el Almacén de Co
rreos todos los efectos correspon
dientes a una entrega parcial o total 
de un pedido o que éste se conside
re reducido al número de los pre
sentados, según lo que determina la 
cláusula 22, el Ingeniero industrial 
de Correos, previo aviso al Contra
tista o a su representante legal para 
que concurra, si lo desea, reconoce
rá dichos efectos, contándolos, exa
minando la bondad de la impresión 
o litografiado, comprobando L U peso 
y dimensiones y la resistencia del 
papel en el número de ejemplares 
de cada clase extraído de diferentes 
paquetes, que considere preciso sin 
que este número exceda del 5 por 
100 de los contenidos en cada pa
quete, si fueran hojas impresas o li
tografiadas, etiquetas, libros talona
rios, sobres o libranzas, y en cada 
ejemplar, si libros 

Si los efectos reconocidos corres
ponden a una entrega parcial, hará 
constar en cada uno de los tres ejem
plares de la factura que les acompa
ña la fecha e a que hace el reconoci
miento, la de la orden de pedido a 
que pertenece, número y clase de 
los que declare aceptable, de los que 
deseche y la causa, y después de 
autorizarlos con su firma, guardará 
uno y entregará los otros dos al Tefe 
uel Almacén. Hechas todas las en
vegas parciales de los objetos que 
constituyen un pedido o limitado 
j-ste a los presentados por el contra
tista o a los declarados admisibles 
Por el citado Ingeuiero, éste con vis
ta de las facturas que obren en su 
Poder, relativas a las mencionadas 
entregas, expedirá tres ejemplares 
ue una certificación en la que cons-
•1 i n S m i s m o s pormenores que en 
'«mellas, y entregará un ejemplar 
« lefe del Negociado de Material de 
^rvicio.s Postales fijos, 
.anacen y otro al contrs 
^ «a entrega corresponda a u n pe-
cor' í u y o suministro haya de ha-
crse de una sola vez, expedirá, des-

^ ' u e g ° . los tres ejemplares de la 
frtiticación de referencia, dándoles 

e|£Hsrno destino. 
J ^ S p u e > de reconocidos por el In-
£ , n a u s t n a l de Correos, los 
DinS? q u r COl-stituyan una entrega 
c W e l J e f e d e l Almacén hará 

"star en cada uno de los dos ejem-

otro al del 
contratista. Cuan-

plares restantes de la factura pre
sentada por el contratista que se ha
ce cargo de los declarados admisi
bles por aquél, y estableciendo la 
fecha y autorizándolo con su firma, 
entregará uno de los referidos ejem
plares al contratista, guardando el 
otro. Terminadas todas las entregas 
parciales, correspondientes ]a. un pe
dido con vista de la certificación que 
le entregue el citado Ingeniero y de 
las facturas de las entregas parciales 
expedirá dos ejemplares de una cer
tificación de recepción en nombre 
del Estado de los efectos que aquél 
haya declarado admisibles, en la 
que consten la fecha de la orden de 
pedido, la de las entregas parciales 
y el número y la clase de los efectos 
recibidos en cada uno, entregando 
un ejemplar al Jefe del Negociado de 
Material de Servicios Fijos y el otro 
al contratista, previa devolución por 
éste de las facturas de las entregas 
parciales. Tratándose de pedidos 
cuyo suministro se haga en una sola 
entrega, expedirá la mencionada 
certificación al recibir la de recono
cimiento por el Ingeniero Industrial 
de Correos. 
ÉLLa Administración no asume res
ponsabilidad alguna por el material 
que el referido Ingeniero rechace al 
contratista. Este lo retirará del Al
macén de Correos después que haya 
sido marcado con una señal perma
nente o corte que alcance a todos 
los ejemplares de cada paquete u 
hojas de cada libro; en la inteligen
cia de que, si transcurrido un mes 
no lo hubiera retirado, se considera
rá como mercancía abandonada, 
quedando de propiedad del Estado y 
renunciando el contratista a toda in
demnización. 

Todos los gastos que se deriven 
de la entrega en el almacén de Co
rreos de las diferentes clases de ob
jetos que abarca el suministro de 
que se trata, del reconocimiento de 
los mismos, de la adquisición del pa
pel sellado para las certificaciones y 
de cualquier otro legal que ocasione 
el exacto cumplimiento de la contra
ta, serán de cuenta del contratista. 

22. La Dirección general de Co
rreos podrá imponer una multa de 
250 pesetas al contratista por cada 
una de las órdenes que aquélla le 
transmita y éste no cumpla; pero 
cuando esas órdenes se refieran a 
pedidos de material y no haga la en
trega en la forma y plazos|señalados 
se procederá de la forma siguiente: 

Si la entrega de los efectos que 
comprenda una orden de pedido no 
fuera hecha por el contratista dentro 
del plazo en ella señalado para que 
lo efectúe de una vez, ya porque no 
haya presentado ninguno en el al
macén, o sólo baya presentado par
te de ellos, o habiendo presentado 
todos hayan sido desechados en to
talidad o en parte por el Ingeniero 
Industrial de Correos, podrá optar 
entre esperar quince días, a fin de 
que presente los referidos efectos el 
contratista, abonando éste al Estado 
el 2 por 1.000 del valor total de los 
que comprenda el pedido al precio 
de adjudicación del suministro por 
cada día que transcurra desde el si
guiente al en que finalice el plazo fi
jado en la orden de pedido hasta el 
en que presente en dicho almacén 
todos los efectos que comprende, y 
si expirados esos quince días no hu
biese hecho, o habiéndolos presen
tado le fueran rechazados otra vez 
total o parcialmente, adquiridos de 
otro industrial, siendo de cuenta del 
contratista el exceso de coste, si lo 
hubiere, además del 2 por 1.000 an
tes fijado, hasta que el citado Centro 
directivo los tenga en su poder, o 

proceder a la adquisición de los 
mencionados efectos, sin espera al
guna, con las consecuencias expues
tas, tan pronto como haya expirado 
el plazo que fije La orden de pedido 
para la entrega. La orden de pedido 
quedará anulada si el contratista no 
presentara ninguno de los efectos a 
que se refiere, o todos fueran dese
chados por el repetido Ingeniero, o 
limitada a los que éste haya conside
rado admisibles. 

En los pedidos con entregas par
ciales, cada diez días, se procederá 
del mismo modo, considerando para 
este objeto tantos plazos como dece
nas de días contenga el plazo total 
señalado en la orden como límite, 
dentro del cual ha de quedar termi
nada la, entrega de todos los efectos 
que aquella comprenda; pero en este 
caso, el plazo de espera, si no 
presentara el contratista los efectos 
que corresponden a una decena de 
días, estará limitado a ia decena sub
siguiente, sin perjuicio de la entrega 
de los efectos que en ella debe hacer 
normalmente, y el 2 por 1.000 de in
demnización recaerá sobre el valor 
de los efectos que hubiera de sumi
nistrar en la decena que motiva su 
aplicación. 

El contratista ingresará en la Te
sorería del Estado las cantidades a 
que hubiere lugar, en concepto de 
indemnización y no le será cursada 
la cueuta del pedido que hubiera 
motivado, ni las correspondientes a 
los posteriores, en tanto no presen
te en el Negociado de Material de 
Servicios Postales fijos la carta de 
pago que lo acredite. La Dirección 
general de Correos podrá, además, 
proponer a la Superioridad la resci
sión del contrato, con pérdida por 
el contratista del depósito definitivo 
de fianza, cuando estime que las 
faltas por él cometidas lo justifique. 

23, Pago de las cuentas.—Reci
bidos por el Jefe del Almacén de 
Correos los objetos comprendidos 
en cada orden de pedido que el In
geniero Industrial haya declarado 
admisibles, podrá el contratista pre
sentar en el Negociado de Material 
de Servicios Postales fijos de Co
rreos la correspondiente cuenta en 
triple ejemplar para que le sea sa
tisfecho su importe, previas las for
malidades reglamentarias, con car
go a los créditos que para adquisi
ción de material objeto de la contra
ta, figuren en el presupuesto del Es
tado del año en que haya sido hecho 
el servicio que motiva la cuenta. En 
las cuentas figurarán los objetos su
ministrados, con los precios respec
tivos que se les asigna en la condi
ción segunda de este pliego, dedu
ciendo de su suma el tanto por cien
to de baja por mejora en la subaeta, 
si la hubiere, y del resultado, los 
descuentos legales. A cada una de 
dichas cuentas unirá el contratista 
los justificantes siguientes: 

1. ° Copia de la orden del pedido. 
2. ° Certificación expedida por el 

Ingeniero Industrial de Correos, de
clarando admisibles todos o parte 
de los efectos pedidos en la citada 
orden, presentados en el Almacén 
de dicho Centro. 

3. ° ^Certificación de recepción de 
los declarados admisibles por el In
geniero Industrial, expedida por el 
Jefe del Almacén. 

4. ° Certificación de haber satis
fecho el importe de las multas que 
le hubieren sido impuestas o copia 
certificada de la carta de pago de 
haber ingresado en la Tesorería del 
Estado la indemnización que esta
blece la condición 22 por demora 
en la entrega del material, en su 

I caso. 

5.° Declaración suscrita por el 
dueño de la fábrica espartóla que 
haya suministrado al contratista los 
materiales para ia elaboración de 
los efectos a que se refiere cada 
cuenta, expresiva de que son de pro
ducción nacional y que renuncia a 
toda reclamación al Estado, relacio
nada con el suministro de dichos 
materiales. 

En ningún caso, ni por ningún 
concepto se podrá subdixidir en dos 
o más la cuenta correspondiente a 
cada pedido. 

El contratista queda sujeto al pa
go del impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos al Estado, el de 30 por 100 
sobre dicho 1 por 100 y demás pre
vistos o que se establecen por las 
leyes. 

Madrid, 1.° de agosto de 1932.--
El Director general, Serafín Ocón. -
Aprobado: Madrid, 15 de marzo de 
1933.—Casares Quiroga. 

TRIBUNAL J N D U S T R I A L 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia del obrero José Ramón L ó p e z 

Lázaro, contra el patrono don Angel 
Pérez Carro, sobre reclamación de ac
cidente, hoy incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por el deman
dado, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, es como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 9 de julio 

de 1932, el señor don Luis Felipe Vi
vanco y Pérez del Villar , Juez Presi
dente del Tribunal Industrial núme
ro dos, los precedentes autos, segui
dos entre partes : de la una y como 
demandante, don José Ramón López 
Lázaro, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de esta vecindad, represen-
tdao por don Mariano García Iglesias 
y asistido de! Letrado don Luis Es
cobar ; y de la otra y como demanda
do, don Angel Pérez Carro, industrial 
y de esta vecindad, sobre reclamación 
de salarios, hoy cuestión incidental de 
previo y especial pronunciamiento 
promovido por el demandado, y 

Fallo 
(Jue debo declarar y declaro no ha

ber lugar a la nulidad de actuaciones 
promovida como cuestión incidental 
por don Angel Pérez Carro, en su es
crito de 12 de mayo último, a partir 
de la notificación en 14 de diciembre 
pasado de la providencia de 12 de di
cho mes, imponiendo expresamente a 
dicho señor Pérez Carro las costas de 
este incidente. Así por esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.)—Publi
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esia provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Angel Pé
rez Carro, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, autorizo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 27 de 
marzo de 1933.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 1.135) (L—68) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a i n s t a n 
cia de Antonio Algaba Cárdenas, 
contra don Luciano Matas y la M u 
tila de Seguros La Equidad, sobre 
redamación por accidente del traba-

se ha dictado la siguiente 
Providencia 

Juez señor V i vaneo.—Madrid, 30 
4e marzo de 1033.—Por recibida la 
precedente comunicación y ejemplar 



del BOLETÍN OFICIAL que con la mis
ma se acompaña, únanse al juicio de 
su referencia, y proveyendo a lo so
licitado por el Letrado don Raimun
do Dols, en la representación que os
tenta en su anterior escrito, se ha por 
preparado por el mismo en tiempo y 
forma recurso de casación por infrac
ción de ley contra la sentencia dicta
da en estos autos, y en su virtud re
mítanse originales al Tribunal Su
premo, previa citación y emplaza
miento de las partes, a fin de que 
comparezcan ante el mismo a usar de 
su derecho dentro del término de cua
renta d í a s ; y mediante el estado de 
rebeldía en que se encuentra el de
mandado don Luciano Matas, noti-
fíquesele este proveído en los estra
dos del Tribunal, y por medio de 
edictos, que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

L o mandó y firma su señoría; cer
tifico.—Vivanco. (Rubricado.)—An
te mi, P . H . , Rafael Soler. (Rubri
cado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación, cita
ción y emplazamiento en legal forma 
ai demandado, don Luciano Matas, 
mediante el estado de rebeldía en que 
se encuentra, expido la presente, 
que firmo én Madrid, a 30 de marzo 
de 1933.—El Secretario, P . H . , R a 
fael Soler. 

(Núm. 1.147) (L—6o) 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de marzo de 1933: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Lorenzo Palomero 
Palomero, mayor de edad, soltero, 
jornalero, y de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, sobre recla
mación de salarios. 

Resultando: que con fecha 1 de di 
ciembre del pasado año presentó de
manda ante el Tribunal Industrial 
(que por reparto correspondió al de 
esta Presidencia) Lorenzo Palomero 
Palomero, contra don Faustino Mar
tínez, reclamándole la cantidad de 
ciento cuarenta y dos pesetas en con
cepto de salarios devengados, horas 
extraordinarias y semana de indem
nización por despido. 

Resultando: Que admitida la de
manda y convocadas las partes a con
ciliación, se dio el acto por intenta
do, celebrándose el juicio en el día 3 
del actual, y dada cuenta de la de
manda, fué ratificada por el actor, y 
acordado el recibimiento a prueba se 
propuso la testifical, que fue practi
cada previa declaración de pertinen
cia, elevando a continuación sus con
clusiones a definitivas, emitiéndose 
por el Jurado el siguiente 

Veredicto 
Primera.—¿ Lorenzo Palomero Pa

lomero prestó servicios como irlozo 
de limpieza a domicilio desde el 3 al 
12 de noviembre de 1932, por orden y 
cuenta de don Faustino Martínez? 
Sí. .Segunda.—¿ E l jornal convenido 
al contratar los servicios del actor fué 
el de ocho pesetas diarias? .Sí. Ter
cera.—En otro caso, ¿fué sólo el de 
cinco pesetas diarias? No. Cuarta.— 
¿ Dejó el demandado de sntisfacer al 
actor el salario correspondiente a 
ocho días de prestación de servicios? 
Sí. Quinta.—¿Trabajó el actor en el 

período de tiempo que menciona la 
primera pregunta un total de veinti
cuatro horas de exceso sobre las ocho 
primeras de labor? Ño. Sexta.— 
¿ Fué despedido el demandante sin 
previo aviso el 12 de noviembre úl
timo? Sí . Sép t ima .—¿Es costumbre 
guardada en esta localidad abonar a 
los operarios que prestan servicios de 
la índole del actor, en caso de despi
do sin previo aviso, el importe de una 
semana de salario como indemniza
ción? No . 

Resultando: que en la tramitación 
de este juicio se han observado las 
precripciones legales. 

Considerando: que de los hechos 
que se declaran probados en el vere
dicto resulta indudable la obligación 
en que se halla el demandado de abo
nar al actor la cantidad de sesenta y 
cuatro pesetas que éste le reclama co
mo importe del jornal convenido de 
ocho pesetas al día durante los ocho 
en que le prestó los servicios de mo
zo de limpieza, y cuya suma no le 
ha sido satisfecha, todo ello de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 1.544 del Código civil y 87 de 
la ley de 21 de noviembre de 1931. 

Considerando: que con arreglo al 
propio veredicto procede la absolu
ción de la demanda en cuanto al pa
go de horas extraordinarias, puesto 
que se niega en la pregunta quinta 
que el actor las haya trabajado, y 
respecto a la indemnización por des
pido, porque aunque lo fuera sin pre
vio aviso el 12 de noviembre último, 
no existiendo bases de trabajo que 
establezcan esa clase de indemniza
ción en el servicio prestado por el ac
tor y negada la existencia en esta lo
calidad de costumbre en tal sentido, 
no procede el pago de la cantidad de 
48 pesetas que el actor reclama por 
tal concepto. 

Vistos los textos citados y los ar
tículos 1, 2, 462, 480 y 482 del Códi
go del Trabajo y 1.227 del Código ci
v i l . 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar jr condeno en re
beldía al patrono demandado Fausti
no Martínez, a que pague al actor, 
Lorenzo Palomero Palomero, la can
tidad de 64 pesetas, importe de sa
larios devengados por el mismo y 
no satisfechos durante los ocho días 
que prestó servicio* de mozo de l im
pieza al demandado, absolviendo a 
éste de las demás peticiones deduci
das por el demandante en este proce
dimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia Territorial dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifi
cada. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 
Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, de lo que 
certifico.—Ante m í : 

. d—77) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instancia 
de Daniel Caballero Alcaide, contra 
don José Gironella y don Luis Sanz, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 25 de marzo de 1933. 

Habiendo visto con intervención dei 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 

zano, Juez Presidente del Tribuna' 
Industrial número 1 de la misma, lo.» 
precedentes autos, seguidos entre oar-
tes : de la una y como demandante, 
Daniel Caballero Alcaide, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esfa vr-
endad, defendido por el Letrado don 
Manuel García Cuervo ; y de Id otra 
y como demandados, don José G¡ i \» 
n.'fla, representado por H Letrad > don 
José María Manzanares ; y don Luis 
Sanz, en rebeldía, del que se ha cele
brado juicio sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don 
José Gironella Burgos y a don Luis 
Sanz de la demanda deducida por 
Daniel Caballero Alcaide, base del 
procedimiento, reservando al deman
dante el derecho que pueda asistirle/ 
para reclamar indemnización por in 
capacidad permanente. Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revisión 
para ante la excelentísima Audiencia 
del territorio, dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación. L o pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en ei B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Luis Sanz expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 29 de marzo de 1933. 
E l Secretario, P . S., Mariano P . 
Mora. 

(Núm. 1.146) (I.—70) 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Pedro Jiménez 
Gómez, contra don Juan Westbrook, 
se ha dictado la sentencia duyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
romo sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 14 de marzo de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yb, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de !a una y como demandante, 
Pedro Jiménez Gámez, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad ; y de la otra y como deman
dado, don Juan Westbrook, en rebel
día, del que se ha celebrado el juicio 
sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que. debo condenar y condeno a 

don Juan Westbrook a que pague al 
demandante, Pedro Jiménez Gámez, 
por los conceptos de salarios, despido 
y horas extraordinarias, la cantidad 
total de 194 pesetas 62 céntimos, ab
solviendo a dicho demandado de todo 
lo demás pretendido por el deman
dante. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del territorio, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación. No
tifíquese al demandado por su rebel
día en estrados del Tribunal e inser
tando la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no solicitarse por 
el demandante la notificación perso
nal de dicho demandado. — Lo pro
nuncio, mando y firmo. — Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Juan Westbrook, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 18 de marzo de 1933.—El Secreta* 
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.076) (I—65) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría-Secre-
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por doña María del Carmen Andrés 
Gayón y Peláez con don Francisco 
Travesado y García Sancho y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente ¡ 

Sentencia 
Autos de doña María del Carmen 

Andrés-Gayón, con don 
Francisco Travesedo, sobre 
divorcio.—Señores de Sala 
segunda.—Dirimentes : don 
ftélix A . Santullano, don 
Miguel Torres Roldan. 
Discordantes: don José Te
mes Nieto, don Ramón de 
Páramo Jiménez, don Juan 
Brey y Guerra.—En la vi
lla de Madrid, a ocho de 
febrero de mil novecientos 
treinta y tres. E n los autos 
que ante Nos penden, re
mitidos por el Juez de pri
mera instancia número 6 de 
esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, doña 
María del Carmen Andrés-
Gayón y Peláez, mayor de 
edad, casada, sin profesión 
especial y de esta vecin
dad, defendida por el Le
trado don Manuel de la To
rre, y representada por el 
Procurador don Manuel 
Mar t ín-Veña; y de la otra, 
don Francisco Travesedo 
García-Sancho, mayor de 
edad, casado, estudiante y 
de esta vecindad, represen
tado por los estrados, por 
su incomparecencia, sobre 
divorcio, en cuyos autos 
interviene el Ministerio Fis
cal, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio de los cónyuges 
don Francisco Travesedo y 
García-Sancho y doña Ma
ría del Carmen Andrés-Cr-
yón Peláez, con todas sus1 

consecuencias legales, •'< 
efectos del matrimonio por 
ellos contraído el día trein
ta de abril de mil nove
cientos veintiocho, tan so
lo por la causa de adulte
rio del marido, o sea la pri
mera del 'articuló tercero 
de la ley de dos de marzo 
de mil novecientos treinta 
y dos. Se declara culpable 
de tal divorcio al señor Tra
vesedo, a quien se impone 
la obligación de pagar las 
costas de este pleito. Cuan
do proceda la ejecución de 
esta sentencia, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo se
senta y nueve de la indica
da ley. S i no se solicita ra
tificación personal al de
mandado rebelde, en térmi
no de tercero día, pracü 
q'iese dicha notificación ffl 
los términos ordenados en 
el artículo setecientos se
senta y nueve cíe la ley de 
Enjuiciamiento civil fW* 
concordantes, publicándose 
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los edictos »n la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provirfcia.— 
Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y filmamos.— 
Félix A . Santullano.—José 
Temes, Miguel Torres, Ra
món de Páramo, Juan Brey 
Guerra. 

Publicación 
, , - »í> fttltfrll Bl W OfctlOfll Oi>. 

¡Leída y publicada rué la sentencia 
que antecede por el señor 
don Juan Brey Guerra, 
Magistrado de l a Sala, se
gunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia 
pública Ta misma hoy día 
de su fecha, de que certifi
co, yo, el Relator Secreta
rio.—Madrid, ocho de fe
brero de mil novecientos 
treinta y tres'.—Ante mí, 
Ledo. Ramón A . Valdés . 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a pri
mero de abril de mil novecientos 
treinta v tres. 

F l Oficia! de Sala, 
por Sola, 

(Firmado.) 
( A . - 8 0 1 ) 

JUZGADOS D E 1/ I N S T A N C I A 

I U Z G A D O N U M E R O 17 
tí r. »! ')/• S til 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17, de 
esta Capital, en los autos seguidos a 
instancia de don Rafael López Vera, 
representado por el Procurador don 
Francisco Brualla, contra don Ra
fael ]uan y Seva García y don Do
roteo Núñez Aguado, sobre proce
dimiento sumario de la ley Hipote
caria para la efectividad de un prés
tamo de treinta mil pesetas, intere-
les, gasto», y costas, se anuncia 
por segunda vez, la venta, en públi
ca subasta, de la finca hipotecada y 
que en la escritura base del proce
dimiento se describe en la siguiente 
forma: 
Una casa en construcción sita en 

esta Capital, barrio de Za
fra en el lado derecho, en
trando en la calle Nueva 
del Este, que partiendo de 
la calle de Alcalá se dirige 
hacia el paseo o avenida 
del Marquésde Zafra. Cons
tará de cinco plantas o pi
sos; linda: por su fachada 
principal al Este, en línea 
de trece metros setenta cen
tímetros, con la calle Nue
va del Este; por la derecha, 
cntrando^al Norte, con casa 
de don Morencio Díaz, en 
línea de veintitrés metros 
diez centímetros; al Sur o 
izquieida, con casa ante
riormente descrita, en línea 
de veintitrés metros diez 
centímetros; al Sur o iz
quierda, con casa anterior
mente descrita, en línea de 
veintitrés metros diez cen
tímetros, y al testero u Oes
te, con terreno de la exce
lentísima sefiora marquesa 
de Zafra y casa del señor 
jurrell, en línea de trece 
metros setenta centímetros. 
L T expresadas línea s-com 
prenden dentro de su perí

metro una extensión super
ficial de trescientos 4*ez y 
seis metros cuarenta y siete 
decünstroscuaorados, equi
valentes a cuatro mil sesen
ta y seis p̂ es diecisiete dé
cimos de otro, también cua
drados.. 

Para cuva subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Tuz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día seis de mayo próximo, a 
las once de su mañana , bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta si setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o 
sea la cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho 
tino 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada canti
dad y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; y 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

José Mínguez 
(A.-884) 

TUZGADO NUMERO 14 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA

MIENTO 
Por el Tuzgado de primera instan

cia número catorce de esta Capital, 
en los autos de divorcio, promovi
dos a nombre de doña Elisa Rodrí
guez Valero, contra su esposo don 
Fernando Robles del Río, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
)uez señor F. L,asso.—Madrid pri

mero de abril de mil nove
cientos treinta y tres.—Por 
hecho el reintegro acorda
do y dando curso a la de
manda de divorcio formu
lada a nombre de doña Eli
sa Rodríguez Valero, se ad
mite cuanto ha lugar en de
recho y sustánceisc por los 
trámites establecidos para 
el juicio declarativo de me
nor cuantía, confiriéndose 
traslado de ella con empla
zamiento al Excelentísimo 
señor Fiscal de esta Au
diencia y al demandado don 
Fernando Robles del Río, 
para que dentro del térmi
no de veinte días, compa
rezcan y la contesten, ha
ciéndose el emplazamiento 
de dicho demandado, rae-

diante ignorarse su actual 
domicilio y paradero, lijan
do la oportuna cédula en el 
sitio público de costumbre 
y publicando otra en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo-
Lfiito* OFICIAL de esta pro
vincia,—-Lo manda y firma 
S. S., de que doy fe.-F. Las-
so.—-Ante mí, losé Cruz. 

Y para su publicación en la Gace
ta , de Madrid y en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, mediante ig
norarse el actual domicilio y para
dero de don Fernando Robles del 
Río; y para notificarle la providen
cia que antecede y emplazarle, se
gún y a los fines acordados en la 
misma, expido la presente en Ma
drid, a seis de abril de mil novecien
tos treinta y tres. 

El Secretario, 

1. >\ fct . Ului» 
José Cruz 

(A.—885) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
E n el Juzgado de primera instancia 

número u> de Madrid, se tramitan au
tos ejecutivos promovidos por doña 
Amparo de la Aldea Ruiz de Castane-

r\ » t. da, contra los herederos cit iv. isauci 
San Sebastián Eguía, fallecida en esta 
capital el día once de enero del co
rriente año, sobre pago de mjl qui
nientas pesetas, importe de una letra 
de cambio librada por la doña Amparo 
de la Aldea y aceptada por la doña 
Isabel San Sebastian, con fecha tres 
del indicado mes de enero, sus intere
ses legales, desde la fecha del protes
to, gastos de éste y costas, en cuyos 
autos, y por desconocerse quiénes 
sean los herederos de ía deudora, al 
despacharse la ejecución y sin previo 
requerimiento al pago a los mismos 
por dicho motivo, se ha declarado em
bargada la suma de mil setecientas 
pesetas, obrante en la Sucursal del 
Banco Español de Crédito, sita en la 
glorieta de Bilbao de esta villa de M a . 
drid, procedente de una transferencia 
hecha por el Banco de Santander de 
una cartilla de ahorros. 

E n su virtud, se cita de reñíate a los 
desconocidos herederos de doña Isabel 
San Sebastián Eguía, para pue, den
tro del término de nueve días, conta
dos desde la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, se perso
nen en los autos oponiéndose a la eje
cución, si vieren convenirles, bajo 
apercibimiento en otro caso de parar-
les el perjuicio a que haya lugar y ser 
declarados en rebeldía, sin hacerles 
más notificaciones que las que la ley 
dispone. 

Madrid, primero de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

Cándido García 
V . 9 B . # 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

( A . - 8 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Francisco del Pozo y 
Pastrana, en nombre de L a Coopera
tiva Hipotelaria, contra don Savador 
Molinero López* sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de ciento vein
tiocho mil setecientas noventa y tres 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
de principal, intereses legales y cos

tas se saca a la venta, por tercera vez, 
en pública subasta y sin sujeción a 
tipo, la siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, situada en 
esta capital, calle de las 
Margaritas, s i n número, 
primera sección del Registro 
de Occidente ; constará de 
semisótano y plantas o pi 
sos primero, segundo, terce
ro y cuarto. 

Linda por el Norte o fren
te, en línea de quince me
tros y setenta centímetros, 
con la calle de las Margari
tas ; por la espalda, derecha 
entrando u Oeste, en línea 
de veinuséis metros y diez 
centímetros, con el resto del 
solar de donde se segregó el 
que se describe; por la iz
quierda, al Este, en línea de 
veintiocho metros y cuaren
ta centímetros, con el solar 
letra B , propiedad también 
del señor Brocas, y por el 
fondo o Sur, en línea dé 
quince metros y veintisiete 
centímetros, con resto del 
solar de donde procede el 
que se describe, pertenecien
te al mismo señor Brocas. 

Comprende una superficie 
de cuatrocientos veintiocho 
metros con veinticuatro cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a cinco mjil quinientos 
quince pies con setenta y 
dos décimos de otro, cua
drado. 

Dicha subasta tendrá lugai en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día cinco de mayo próxi
mo, a las diez de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
L a referirá finca sale a pública su

basta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta se-

berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de ciento cincuenta mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

Que los autos y la certificación del 
R^gi-tro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en la 
Sec re 'u í a hasta el acto del remate, 
entendiéndose que todo licitador aceo 
ta como bastante los títulos de propie
dad, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinara a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre dt¿ Juzgado y publi
cación en la ((Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
extiendo el presente en Madrid, a 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí. 

Rafael López de Pando 
V.* B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Solano 

(A . -880,) 



J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número doce de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
especial sumario de la ley Hipoteca 
r¿a, promovidos por el Procurador don 
Manuel Martín Vena Ranero, en 
nombre de don José Soler Labernia 
contra don Manuel del Sol Jaquotot, 
en reclamación del resto de un présta
mo hipotecario, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y en pre
cio de noventa y siete mil quinientas 
p ' setas la siguiente 

Finca urbana 
Solar en esta capital, en la calle de 

Benito Gutiérrez, sin nú
mero. Mide una superficie 
de setecientos ochenta y cua
tro metros con noventa y 
dOs decímetros cuadrad^s, o 
sean diez mil cien pies y 
setenta y seis décimos de 
otro, también cuadrado. 

Linda por su frente, en 
línea de 25 metros y treinta 
y dos centíinelVos, con la 
calle de Benito Gutiérrez; 
por la derecha entrando, en 
línea de treinta y un me
tros, con casa de don Gas
par Cepela Sánchez ; por la 
izquierda, en otra línea 
igual, de treinta y un me
tros, con solar de don A u 
relio Delgado, y por el fon
do, en línea de veinticinco 

, metros y treinta y dos centí
metros, con casa de don 
Luis Casabona y don A n -
tosii Gálvez. 
na y don Antonio Gálvez. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de éste Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, el día trece dé 
mayo próximo, a la$ once de su ma 
ñaña, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que dicha finca sale a stibasta en \i> 
cantidad de noventa y siete ríiil qui
nientas pesetas, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo pu 
diendo hacerse el remate a calidad de 
o der a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deb< rúa ¡os licitadores consiga.r pre
viamente en la Caja de Deoé. i tos o 
sobre la mesa del Juzgado, el di?7 [ i.r 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
la consignación del resto del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste. 

Tercera 
Que los autos y los títulos de pro

piedad de las expresadas fincas estarán 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes a! crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a 
sü extinción el precio del remate, que
dando subrogado on la responsabili
dad de ellos el rematante, cuyas con
diciones se aceptarán previamente por 
los licitadores en el acto de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
insertarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se insertarán 

con veinte días de antelación por lo 
menos al señalado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en la ((Gaceta 
de Madrid». 

Madrid, cuatro de abrir de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . * B.° •< 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—890) 

-jji 'íJnr.ibtmi .nijnivr.iq ctei» *Jjj/.i > 
R E Q U I S I T O R I A S 

i lia jo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéltos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

A L C A L A DE HENARES 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a José Roche Estrada, 
' que vivía en la calle de Castaño y 
Alba, número 40, de Vicálvaro, y 
cuyo actual paradero se ignora, a 

¡fin de que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inser-

c ción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción para prestar de
claración como perjudicado en su
mario que se instruye con el núme
ro 87 dei corriente año, por hurto 
de cabras, contra Félix Sánchez Pé
rez, apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se le hace saber 
que el que le concede el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, puede ejercitarle hasta el pe
ríodo de calificación del delito. 

(Núm. 1.153) (B.—767) 

CHINCHON 
Arroyo Jaime (Augurio), hijo de 

Cándido y de Juana, natural de Mo
ra de Toledo, de estado soltero, 
profesión jornalero, de diecisiete 
años, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Ciudad Real, nú
mero 16, procesado por robo de di
nero y amenazas, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Chinchón, pa
ra ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.123) (B.—770) 

JUZGADO NUMERO 6 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez titular del Juzgado 
de primera instancia del número 6, 
de esta Capital, dictada en el inci
dente promo\ ido por el Procurador 
don Julio Padrón, en nombre de don 
Paulino García Fuente, contra don 
Angel Sandoval y don Domingo Pé
rez, y el seflor Abogado del Estado, 
sobre declaración de pobreza, ha 
acordado emplazar a usted por me
dio del presente para que, en el im
prorrogable término de nueve días, 
comparezca en los autos, personán
dose en forma, y conteste la deman-
dfl previniéndole que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

(Núm. 1.124) (B. -7G6) ' 

CHINCHÓN 
Vaquero Lizcano (Julio), hijo de 

Eugenio y de Dominga, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
cesante, de sesenta y dos años, do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle del Laurel, número 32, prime-

1 ro, procesado por estafa, compare
cerá en termino de diez días 7ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón 
para ser reducido a prisión 

(Núm. 1.154) 
./.o .1 

(B.-768) 

nc rí. CHINCHÓN 
Martín Rubio (Fermín), hijo de 

Fermín y de María, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de treinta y dos años, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Juan Pantoja, 17, procesado por ro
bo de dinero y amenazas, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón 
para ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.123) (B.-769) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Mestres Miralles (Pedro), de vein

te años de edad, hijo de Isidro y Pe
tra, de estado soltero, natural de Be-
nasal (Castellón de la Plana), profe* 
sión jornalero, domiciliado última
mente en la calle del C id , número 11, 
procesado en causa por hurto núme
ro 895 de 1930, comparecerá en tér
mino de diez días antes el Juzgado 
de instrucción número 3 de esta capi
tal, Secretarla de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de ser reducido a 
prisión, que le ha sido decretada por 
auto de la Sección segunda de esta 
Audiencia, de 4 de febrero último, 
apercibido que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el. 

• perjuicio a que hubiere lugar. 
( B . - 7 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Sánchez Gallego (Moisés) , natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión carpintero, de treinta y un 

. años de edad, hijo 3e Cecilio y A m o -
lina, domiciliado últimamente en M a 
drid, calle de las Carolinas, núme
ro 18, procesado por tenencia ilícita 
de armas, en causa número 74 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 7 de Madrid, Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, al 
objeto de ingresar en la cárcel a cum
plir la pena que le ha sido impuesta 
en dicha causa. 

(B.—762) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número 12, Secretaría del que 
refrenda, penden los autos incidenta-

: les promovidos por don Ramón Ro
dríguez Iglesias, contra don Manuel 
Vázquez López, sobre pobreza, y en 
virtud de providencia dictada con fe
cha 24 del actual, ha acordado em
plazar por medio de la presente al 
don Manuel Vázquez López, por ig
norarse su paradero y domicilio, pa
ra que dentro del término de nueve 
días, se persone en los autos y con
teste a la demanda incidental de po
breza formulada con arreglo a dere
cho, previniéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a qué hu
biere lugar, y que las copias simples 
se encuentran a su disposición en es
ta Secretaría. 

( B . - 7 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 3 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por tentativa de 
estafa, se cita a don Manuel Fernán
dez Casanovas- domiciliado última

mente én la áverfida de'Pf y Margall 
número 15, de Pueblo Nuevo, p a r a 
que' comparezca en su Sala audien-
cía, siía en él Palacio de los Juzga, 
dos, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, conta
dos'desde el siguiente al en que este 
e~óT¿torfiÍére inserto en ios periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle de-
claración y ofrecerle él procedimien
to, bajo a pe rgibi patento de ser decía-
rado incurso de la multa de 25 pese, 
tas con que se le conmina, sin per-
juicio de adoptarse otras determina-
otoniés a fin de obligarle a efectuar 

; díeha comparecencia. 
»»P (B.—763) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por la presente se cita, llama y 

ernplaza al procesado Eugenio Gon
zález Madtín, de treinta y uno años 
de edad, casado, natural de Segovia, 
vecino de Madrid, domiciliado en la 
calle de Méndez Alvaro, 14, cuyas 

í demás circunstancias y actual para--
j dero se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta. requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid» 
v BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de, responder de los cargos que 
le resulten como denunciado en el 

| sumario que se instruye con el nú
mero 419 de 1932, por hurto o infrac
ción de la ley de Caza, apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
| a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen-

I tes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 

| en el caso de ser habido lo comuni
quen a este Juzgado. 

(Núm. 1.137) (B.—766) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Vil la Díaz (Juana), natural de Al-

monasi (Guadalajara), de estado sol
tera, de cuarenta y un años de edad, 
hija de Tomás y de Leocadia, domi
ciliada últimamente en Madrid, sin 
domicilio, procesada por hurto en 
causa número 84 de 1933, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 7 de 
Madrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote y Sagastume, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirla indagatoria y ser reducida a 
prisión, que le ha sido decretada en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho v Ser declarada rebelde. 

(B—764) 

J U Z G A D C f N U M E R O H 
Sejournant Montero (Vicente), hi

jo de Vicente y Carmen, natural de 
Madrid,, de treinta años, casado, pi
loto aviador, domiciliado últimamen
te en ia calle de Orellana, número 8, 
pn cesado xpor resistencia, sumario 
número. 190 de 1932, compareceré en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 11, Secreta
ría de don Luis Moliner, con objeto 
de notificarle el auto cié prisión dic
tado por la Superioridad y Devana 
a efecto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. . 

(Núm. r.083) (B.—753) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Gallego Pedrón (Vicente), hijo «f 

Luis v Josefa, natural de Valencia-
de veintisiete años, soltero, mecMr 
co, domiciliado últimamente en la ca
lle de Atocha, número 112, princi
pal, procesado por estafa, s u m a 

número 615 de 1931, comparecerá e 
el término de diez días ante el Juzga 



t 

a de notificarle el auto de prisión 
dictado por, l a Superioridad y llevar
la a efecto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

(Núm. 1.082) (B.—75a) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado Luis 
Jiménez Payo, en causa que se le s i 
gile por estafa con el número 776 de 
1930, én el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, hoy núme
ro 11, Secretaría de don L u i s M o l i 
ner, y cuya requisitoria fué publica
da éri él BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de 20 de enero y '«Gaceta de 
Madrid» de 11 de enero de 1031. 
yfiúm. > m » 7 R W ( B Ü — 

G O & M E N A R V I E J O <!" 
Quellet Sánchez (Pedro), y cuyas 

denlas circunstancias se ignoran, do
miciliado últ imamente en España, nú
mero 7 (Chamartín de la Rosa), y de 
donde se tfasjbdó o Carretera del Este 
(V«ntas del Espíritu Santo), compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de ser oído en 
sumario 39 de Í933, por estafa. 

(Núm. 1.008) (B.—761) 

V A L E N C I A 
En virtud de lo acordado por el se-

for Juez de instrucción del distrito del 
Mar, de valencia, en el sumario que 
se instruye corcel número 792.de 1932, 
sobre estafa semita; a la denunciada 
Pilar Fraga Alvarez, para que dentro 
del término de diez días siguientes al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de !a provincia de 
Madrid, comparezca ante este dicho 
Juzgado, al objeto de recibirle decla
ración en el aludido sumario o parti
cipe cuál sea su actual domicilio. 

( B . - 7 6 4 ) 

Diez Franco (Paula), natural de V i -
Hasur, de treinta y un años, hija de 
Mariano y de Micaela, casada y domi
ciliada últimamente en la calle de Lo
pe de Vega¡ número 9, penada en 
causa por hurto, número 1.053 de 
1932 comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, de esta capital, 
para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en di -
dia causa. 

( B . - 7 6 5 ) 

A L I C A N T E 
Retís Calatayud (Juan), hijo de 

Juan y de Dolores, de estado soltero, 
Profesión chofer, de veintitrés años, 
domiciliado últimamente en Madridj 
calle de Pablo Iglesias, 62, interior; 
numero 3 (Puente de Vallecas), pro
bado por el delito de hurto en su-
mar>o, número 8 de 1933, compáre
la en término de diez días, ante el 
J

d

U ^ a d o de instrucción del distrito 
D ••u d e A , i c a n t e » a constituirse en 
P , s ,*n, bajo apercibimiento de que 
. n " comparece le parará el perjui-
•0 a que hubiere lugar y será decla

mo rebelde. 
( B . - 7 5 6 ) 

fc C O L M E N A R V I E J O 
2 6 2 ( F e I i P e ) > cuyo segundo aPellido 

'ttoran, y demás circunstancias se 
y domiciliado últimamente ''n VI Á i ^"«iiemaao uitimamenf 

do2a ' ' C a , l e d e l C a r n a l M e n 
njSm--2' C O n d u c t o r d e , a camioneta '•Urnprr> v n i u i u i m n 
don r? * ? ' 2 0 9 M " Propiedad ésta de 
l'0éÍiPI'anr? G o m e z ' y con domici 
v .I** e n D o f i a Urraca ? 'a cuü' r u " a u r r a c a , numero 11, 

l - „ t r a n . s P o r t a b a excursionis-
riza, el 2 de agosto de 'as a U Ped 

193, c/~t ' e ' 
t n 'a carí» C ? n l a número 41401 

a p a r e c e r á en término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento ser 
reducida a prisión en la cárcel de es
te partido, y recibirle indagatoria en 
sumario 249 de 1931, por lesiones. 

(Núm. 1.097) ( B . - 7 6 0 ) 

-»"itns *»¿ on ot c ¿c 
on 

-*Roqu« fcauego, ose se anunciaba 
c o ^ 1 expendedor de frutos y hortali
zas con almacenes y oficinas esta
blecidas en la calle C a r r i l , núme
ro 23 de la ciudad cíe Murcia, en don
de vivió hasta eí mes de febrero p a 
sado, en que se ausentó, domiciliado 
últimamente en M u r c i a , procesado 
por el delito de estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado del distrito de Oriente de G i -
jón (Oviedo). 

(Núm. 1.078) (B.—748) 

T A R A Z O N A 
Don Manuel Pérez Romero, Juez de 

instrucción del partido de Tara-

Por el presente se ofrecen las ac
ciones legales del procedimiento cri
minal que se sigue en este Juzgado 
por suicidio de don Celedonio Martín 
Ballesteros, natural de Daimiel, de 
cincuenta y cuatro años, viudo y asi
lado en el Hospicio Provincial de es
ta ciudad, a su hija, doña Josefa 
Martín Ballesteros y Martín Con
suegra, de treinta años, casada con 
don Julio Redondo, vecinos de M a 
drid, y cuyo domicilio se ignora, a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 
. (Núm. 1.152) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Pórtela Ortega (Vidal) , hijo de 
Luis y Rosa, natural de Medina del 
Campo, de veintisiete años, soltero, 
marmolista, domiciliado últimamen
te en la calle de Hernán Cortés, nú
mero 14, bajo, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 11, Secre
taría de don Luis Moliner, con obje
to de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, en causa que 
se le sigue por robo con el número 
1.501 de 1931. 

(Núm. 1.081) (B.—751) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Escolano Sáez (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de diecinueve años, 
hijo de Vicente y de Leonor, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Acuerdo, 18, procesado por tentativa 
de robo en causa número 102 de 
1932, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del número 14, Secretaría de don José 
Cruz, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, comfc) preso comuni
cado. 

(B.—762) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Laredo N . (Aureliano), cuyas de

más circunstancias no constan, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Fernández de los Ríos, 12, piso se
gundo, letra A , comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, Secre
taría de don Antonio Sánchez y Mar
tínez a responder a los cargos que le 
esulmetoi shrdl cmfñy dtoi shdl eaoin 
resultan en el< sumíirio instruido en d i 
cho Juzgado con el número 07-1933, 
por estafa. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
• • 

J U Z G A D O N U M E R 0 3 

EDICTO' 
E n ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado, en el expe-
diertt de juicio verbal Seguido a ins
tancia dé Manuel Muniesa, en nom
bre y representación de la Sociedad 
A . E . G . Ibérica de Electricidad, 
S. A . , contra doña Milena Garcivoda, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta 

U n aspirador de polvo, marca 
Vampir, número 44.769. 

U n a enceradora, marca Dandy, 
número 33-933» y 

U n duchador aire. 
Bienes muebles que fueron embar

gados a la demandada, y que han 
sido tasados por el perito en ocho
cientas sesenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Belén, número 2, piso 
principal, el día dieciocho de los co
rrientes, a las doce de su mañana, 
con arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, cinco de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—881) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anselmo Herrero González, 

Juez municipal suplente de esta ciu
dad, por providencia de hoy, se ha 
servido señalar para la celebración 
del juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado, contra Gregorio M u 
ñoz Melero y otro, cuyo paradero se 
ignora, por estafa, el día 15 de abril 
próximo, y hora de las doce treinta, 
y para que sirva de citación a dicho 
denunciado, se insertará el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con apercibimiento de que si de
jara aquél de concurrir sin alegar 
justa causa, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

(Núm. 1.095) (B.—759) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M E L I L L A 
Manuel Herranz Martín, hijo de 

Isidoro y de María, natural lie V a 
llecas, Madrid, Juzgado de primera 
instancia de Chamberí , provincia de 
Madrid, que nació el día 16 de sep
tiembre de 1909, estado soltero, es
tatura un metro 730 mil ímetros; sus 
señas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba regular, 
boca grande, color bueno, frente re
gular, aire marcial, producción bue
na, señas particulares una cicatriz 
en la frente, otra en la nariz, se pre
sentará en el término de tre :nta d!as, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juei de! ba
tallón de Cazadores de Africa, núme
ro 4, con residencia en esta pla'-n, 
don Juan González de Mendoza, 
bien entendido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, a responder 
de las cargas que le resulten en el ex
pediente que por hurto de 75 pesetas 
se le sigue por este Juzgado. 

(B.--7-63I) 

M A D R I D 
Francisco Urcelayeta Legorburo, 

hijo de José Francisco y de María, 
natural de Urrugne, Ayuntamiento 

de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Francia, avecindado en Madrid, 
juzgado de primera instancia del 
Centro, provincia de Madrid, naci^ 
¿J. de febrero de 1907, fué filiado co
mo soldado del reeemplazo 1930, 
comparecerá dentro del término de 
quince días en el cuartel de la Escue
la Central de Tiro de Infantería, a n 
te el Capitán Juez instructor don Fer
nando Laviña Berenguer, con desti
no en dicha Escuela, para notifií 
le la resolución recaída en expedí 
te instruido contra él mismo por fal
ta de concentración. 

(Núm. 1,086) (B.—755) 

P A M P L O N A 
Escoiz Gutiérrez (Agapito), hijo 

de Manuel y de Dionisia, natural de 
Castro-Urdiales, provincia de San
tander, avecindado últimamente en 
Madrid, sin domicilio fijo, nacido en 

I 22 de diciembre de 1911, de oficio la
brador, de estado soltero; su estatu
ra es de 1,565 metros; sus señas, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz grande, barba redonda, boca 
grande, color sano, frente espaciosa; 
particulares, ninguna, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 42 
(Santander), para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días, a contar de la publi
cación de esta requisitoria ante el C a 
pitán Juez instructor don Joaquín 
Vara de Rey Sanz, con destino en el 
Regimiento de Infantería número 14, 
de guarnición en Pamplona, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

(Núm. 1.056) (B.—739) 

MONTILLA 
En virtud de proveído dictado t n 

este día por el señor Juez municipal 
suplente de esta Ciudad, en el juicio 
verbal de faltas sobre estafa, por 
viajar sin billete, se cita al vecino de 
Madrid, Gregorio López Humanes, 
para que en concepto de denunciado 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el número doce 
de la calle Aguilar Tablada, e l día 
tres del próximo mes de mayo, a las 
diez, celebración de dicho juicio de 
faltas, previniendo a dicho denun
ciado, que de no comparecer en d i 
cho día y hora, le pararán los perjui
cios a que haya lugar con arreglo a 
derecho. 

(Núm, 1.161) (B.—769) 

M A D R I D 
De la Rúa Ordax (Angel) , hijo 

de Angel y Emil ia , natural de Q u i n -
tanilla del Monte, provincia de Z a 
mora, de veintiún años de edad, y 
cuyas señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
recluta de Zamora, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta días en el cuartel del P a 
cífico, ante el Juez instructor, Te
niente don Isidro Avalos Canadá, 
con destino en el Regimiento Infan
tería número 1, de guarnición en M a 
drid, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa, 

j (Núm. 1.094) (B.—758) 

M A D R I D 
Alonso García (Diego), hijo de 

Miguel y de Manuela, natural de 
; Madrid, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de ídem, de estado soltero, de 
oficio encuadernador, de veinticuatro 
años de edad, estatura un metro y 
quinientos ochenta y tres milímetros, 
color sano, pelo rabio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, boca ídem, 
barba poblada, señas particulares 
ninguna, viste ropa de militar color 
kaki, con domicilio últimamente en 
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la calle del Aguila , número 40, dis
trito de la Latina ( M a d r i d ) , sin an
tecedentes penales, comparecerá en 
el término de treinta días ante el C a 
pitán Juez instructor del Regimiento 
de Artillería a Caballo, don Jesús 
Avi la Contreras, sito en el C a m p a 
mento de Carabanchel ( M a d r i d ) , ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde. 

(Núm. 1.114) ( B . - 7 6 7 ) 

Ministerio da Trabaja y Previsión 

O R D E N 
l imo. Sr, : Vista la petición de agre

gación de Zarzaleio a Fresnedillas 
(Madrid), de oonforaiidad con lo pre
venido en el artículo cuarto del De
creto de 12 de septiembre de 1931, y 
los informes favorables del Ingeniero 
Jete de la Cuarta División Hidrológi
ca Forestal y Gobernador civil de la 
provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicip&i, a los efectos del traba
jo agrícol», entre los pueblos de Fres
nedillas de la Oliva y Zarzalejo (Ma-

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
marzo de 1933. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm, 316) (Gaceta del 7) 
amamiit íBiatir - .:i.u'iti: mfi. isfcjaac 

Comisión Gestora de Compras 
para Hospitales 

E l día 28 de los corrientes, a las 
diez horas, tendrá tugar en el Hospi
tal Militar de Carabanchel, y ante 
los miembros de la citada Comisión, 
el concurso para la adquisición de ar
tículos con destino a los Hospitales 
Militares de Madrid-Carabanchel, Ur 
gencia y Alcalá de Henares. 

Las cantidades de artículos que se 
precisan para las atenciones de dichos 
establecimientos figuran en relación, 
que desde esta fecha queda expuesta 
en la portería del Hospital Militar de 
Carabanchel. Dichas cantidades po
drán ser variadas a juicio de la Supe
rioridad y de las necesidades del ser
vicio, con arreglo al artículo 36 del 
Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 («D. O.» nú
mero 12). 

E l concurso se verificará ateniéndo
se a lo prevenido en la ley de Admi
nistración y . Contabilidad de la Ha
cienda pública, de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» número 118), acomodándose 
a lo dispuesto por él Reglamento an
teriormente citado, ley de Protección 
a la Industria nacional y demás dis
posiciones vigentes sobre el par
ticular. 

Lospl iegos de condiciones técnicas 
y legales que lian de regir en el pre
sente concurso, serán los publicados 
en el «D. O.» número 230 de 28 de 
septiembre del año próximo pasada, 
los cuales estarán expuestos en Ja por
tería de dicho Hospital de Caraban
chel, en Unión del cálculo de necesi
dades, todos fc)s días laborables, des
de las nu a las catorce horas y des
de las (¡uince a las dieciocho horas. 

Las proposiciones deberán presen
tarse con sujeciórt al modelo que se 
acompaña y en pliegos cerrados, sien-
Jo requisito indispensable para tomar 
iwrte en el concluso el cumplimiento 
\ 1 ;¡.¡r \s disposiciones se exigen en 

lo> refon loe p'iegos de condicione». 
El imporí.' de los anuncios será de 

' uci.i.i iH adjudicatario o adjudjcata-
(en c-u caso, a prorrateo), «orno 

ta^^ién los gaitas que produzca el 
acta dej concurro.. 

Madrid, 6 de abril de 1933. — E f 
Capitán Secretario (firmado). -

Modelo de proposiciones 
(Tiaibre de 1,50 pesetas) 

Don con domicilio en calle 
de pone en^ conocimiento de esa 
Comisión que, enterado del anuncio 
publicado en ... (Prensa en qué se pu
blique), disponiendo,la celebración de 
un concurso para la adquisición de 
artículos y víveres precisos para los 
Hospitales Militares de Madrid, U r 
gencia y Alcalá de Henares, y exami
nado, asimismo, los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mismos a su más exacto 
cumplimiento, cuyo contenido acata 
en todo momento el que suscribe por 
lo que respecta a jos artículos de que 
hago oferta, haciendo cpnstar al pro
pio tiempo que, independientemente 
de las cantidades que se precisan para 
dicha necesidad, dispongo, sobre lo 
ofrecido, de las que expreso a conti
nuación, siendo adjunto al propio, 
tiempo los documentos que se exigen 
como requisito indispensable para to
mar parte en el concurso, los cuales 
relaciono al dorso. 

Artículos 
Cantidad 

Precio por unidad : ... pesetas ... cén-
timjos. 

Establecimiento nacional de donde 
procede el producto : 

Sitio para donde lo ofrezco : 

;' » i» r. w., 1 

Existencias con que cuento para el 
caso de una adquisición mayor : 

• 

Fecha y firma. 
Señor Coronel Presidente de la Co

misión Gestora de Compras para 
Hospitales (Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchel). 
Documentos unidos: 
Cédula personal o pasaporte de ex

tranjería. 
Alto o último recibo de contribu

ción industrial, conforme al concep
to en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en 
sus sucursales el 5 por 100 del im
porte de las ofertas constituido pre
cisamente para esta proposición sin 
afectar a ninguna etra. 

Boletín, recibo o autorización ^ue 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
dí' nte a l mes de la oferta. 

A los que les afecte: 
Poder notarial a favor del firman

te en caso de serlo el apoderado. 
La certificación a que hace refe

rencia el Decreto de 3 de diciembre 
de 1926 y la que previenen los De
cretos de 12 de octubre de 1923 y 34 
de diciembre de 1928. 

L a declaración relativa a los obre
ros empleados a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

L a declaración q u e c ¡ t a | a ra¡sma 

condición referente al Decreto-ley de 
6 de marzo de 192Q. 

, (O .—293) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

Q f c P O S l T O S 

Habiéndose extraviado dos res
guardos talonarios expedidos por esta 
Caja general en 5 y 10 de septiem
bre de 1929, con los números 520.230 
v 520.317 de ent.ada y 71.783 v 71.79© 
de registro correfppndiente a' las de
pósitos constituidos por don Francis
co Barrutía y Barrulía, en garantía 
de las obras dé la travesía de Aliaga 
en H trozo octavo de | j carretera de 
Mase* a Albenrns* a Aliaga' (Te

ruel), importantes 1.937,3° y 1 0 1 >9$ 
en metálico, a disposición del exce
lentísimo señor Director general de 
Obras Públicas. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente e n 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de qtre están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito si no a su 
legítimo dueño, quedando l i c h o pes-

' guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de esté anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» y el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, sin h a 
berlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 36 del R e 
glamento de 19 de noviembre de 
íqtg. h 

Madrid, 23 de julio de 1932.—EI 
Ordenador de Pagos, E m i l i o V e l a 
Hidalgo. 

(A.—886) 
• • • < » • » 

Habiéndose extraviado un resguar
dó talonario, expedido por ésta Caja 
general en 3 de agosto último, con 
los números 300.221 de entrada y 
62.648 de registro correspondiente al 
depósito constituido por don José 
Navarro Martínez, en garantía de su 
opción a la subasta de acopios para 
conservación del firme de los kilóme
tros 6 a 8 de la carretera de Ajalvir a 
la de Torreíaguna a Guadalajara por 

• Daganzo, importante 1.000 pesetas 
en Deuda amortizable 5 por 100, a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito si no a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
la «Oaceta de Madrid» y el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929. 

Madrid, 8 de febrero de 1933.—-El 
Ordenador de Pagos, Emil ib Vela 
Hidalgo. 

(A.—887) 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
genera! con los números 217.915 de 
entrada y 75-559 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por 
don Manuel Alvarez Olivella, en ga

r a n t í a de su cargo de Procurador de 
los Tribunales en Barcelona, proce
dente del depósito en metálico núme
ro 21.952 de entrada, importante pe
setas 9.500 en Deuda interior 4 por 
100, a disposición del señor Presi
dente de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Barcelona, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo, dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», y el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de iq?0-

M a d r i d , 2 de febrero de 1033.—El 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela 
Hidalgo. 

(A.—888) 

J U R A D O M I X T O D E L A CONS
T R U C C I O N , D E M A D R I D 

-o ído no • « w n T f i ' . • . < ) > , ••, 
Lá Sección de Albaflirería ha acor

dado I Que el término municipal d* 
. Cátaban'chel Alto se considere, a 
'efectos de jornales, como limítrofe a 
; M a d r i d ; que los derribistas que tra-
, bajen «arriba», tengan un suplemen
to de jornal. 

L a Sección de Edificación ha 
aprobado Jas bases de trabajo para 
carpinteros de armar. 

Bases y acuerdo, de manifiesto, a 
efectos de recurso, eri Secretarla (pa-

fseo de Recoletos, 25).-r-El Secreta
rio, Jaime Morella. 

(A^-882) ' t T >r>M 

A N U N C I O 
Don Marciano Pérez Merino, pro-

pietario del establecimiento de ultra
marinos s i t i e n la Carrera de San 
Isidro, número 16, cede a don Angel 
Quijano Luciarte los derechos y en
seres de la citada tienda, lo que se 
hace público para que los acreedores, 
si los hubiere, de don Marciano Pé
rez Merino puedan pasarse a cance
lar sus créditos por la citada casa, en 
el plazo de quince días laborables, a 
•contar de la publicación de este 
'anuncio; pasado dicha fecha no ten
drán derecho a reclamar nada contra 
el nuevo propietario. 

(A.—880) 
• • _ 1 

A V I S O 
Se ponje en conocimiento público 

que el establecimiento de Coloniales 
y carnes, sito en Avenida de la Liber
tad, 4, de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), que venía figurando bajo la ra
zón social de Hijo de Blas Olmos, 
con fecha 15 mayo de 1932, ha pasado 
a ser propiedad de D . Blas Olmos, 
Puech, el que se ha hecho cargo del 
activo y pasivo, por cesión de su pa
dre, don Vicente Olmos Giménez. 

(A.—892) 

LA U R S ñ N A Y EL HU 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

ACCIDENTES 
MADRID: Peñalver, 5. Teléf. 12960 
BARCELONA: Via Layetana, 49. 

Telefone 22105 

I N D U S T R I A L E S , 

C O M E R C I A N T E S , 

A G R I C U L T O R E S 

Aseguramos a todo su personal 
M U E R T E , 

I N V A L I D E Z , 
I N C A P A C I D A D 

Previstos por ley obligatoria dej l 
de abril de 1933. 

Pedir informes a nuestra central o 
a los directores particulares ae 

cada capital de provincia. 

Mlm losncua ; par* «Icspuej > 
rüLülJ tenida; alquilo mnqt^ 
nwtsur.iniitns vondo bombas. 
tl7*dn.S P»ra tedas prof.mdid«flr 

B«ll, 9. Teléfono 95362. MADRID 

Imp Provincial.—Dr. fsq 
Tetííono 53.302 

ucrdo, 

",1 '(íltTl 


